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MINISTERIO DE GOBERNACION

ESTATUTOS ASOCIACION DE ASISTENCIA TECNICA
PARA LA MEDIANA Y PEQUEÑA EMPRESA (AITEC)

Reg. 5683 - M 7016361 - Valor C$ 760.00

CERTIFICADO PARA PUBLICAR REFORMAS DE ESTATUTOS

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de Asociaciones
del Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua. CERTIFICA
Que la entidad denominada “ASOCIACIÓN DE ASISTENCIA TECNICA
PARA LA MEDIANA Y PEQUEÑA EMPRESA” (AITEC), fue inscrita
bajo el Número Perpetuo tres mil cuatrocientos trece (3413), del folio
número tres mil seiscientos veintinueve al folio número tres mil seiscientos
treinta y seis (3629-3636), Tomo: II, Libro: NOVENO (9°), ha solicitado,
ante el Departamento de Registro y Control de Asociaciones del Ministerio
de Gobernación, la inscripción de la Primera Reforma Parcial a sus Estatutos,
los que han sido inscritos en el Tomo III, Libro DÉCIMO (10°), bajo los
folios número cuatro mil noventa y nueve al folio número cuatro mil ciento
tres (4099-4103), a los cuatro días del mes de abril del año dos mil ocho. Este
documento es exclusivo para publicar Primera Reforma Parcial de los
Estatutos de la entidad denominada “ASOCIACIÓN DE ASISTENCIA
TECNICA PARA LA MEDIANA Y PEQUEÑA EMPRESA” (AITEC) en
el Diario Oficial, La Gaceta, los que fueron autorizados y firmados por el
Doctor GUSTAVO A. SIRIAS Q., con fecha treinta y uno de marzo del año
dos mil ocho. Dado en la ciudad de Managua, a los cuatro días del mes de abril
del año dos mil ocho. Dr. Gustavo A. Sirias Q., Director.

REFORMA DE ESTATUTOS N° “1” Solicitud presentada por la Señora
Martha Lorena Henriquez Baca en su carácter de “ASOCIACIÓN DE
ASISTENCIA TECNICA PARA LA MEDIANA Y PEQUEÑA EMPRESA”
(AITEC) el día veintitrés de mayo del año dos mil ocho, en donde solicita
la inscripción de la Primera Reforma Parcial a los Estatutos de la entidad
denominada “ASOCIACIÓN DE ASISTENCIA TECNICA PARA LA
MEDIANA Y PEQUEÑA EMPRESA” (AITEC) que fue inscrita bajo el
Perpetuo tres mil cuatrocientos trece (3413), del folio número tres mil
seiscientos veintinueve al folio número tres mil seiscientos treinta y seis
(3629-3636), Tomo: II, Libro: NOVENO (9°), que llevó este Registro, el
primero de septiembre del año dos mil seis. Dando cumplimiento a dicha
solicitud, el Departamento de Registro y Control de Asociaciones:
RESUELVE: ÚNICO: Autorícese e inscríbase el día cuatro de abril del año
dos mil ocho, la Primera Reforma Parcial de la entidad denominada:
“ASOCIACIÓN DE ASISTENCIA TECNICA PARA LA MEDIANA Y
PEQUEÑA EMPRESA” (AITEC). Este documento es exclusivo para
publicar la Primera Reforma Parcial de los Estatutos de la entidad denominada:
“ASOCIACIÓN DE ASISTENCIA TECNICA PARA LA MEDIANA Y
PEQUEÑA EMPRESA” (AITEC), en el Diario Oficial, La Gaceta, los que
fueron autorizados y firmados por el el Doctor GUSTAVO A. SIRIAS Q., con
fecha treinta y uno de marzo del año dos mil ocho. Dada en la ciudad de
Managua, a los cuatro días del mes de abril del año dos mil ocho. Dr. Gustavo
A. Sirias Q. EL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL DE
ASOCIACIONES DEL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN. En uso de las
atribuciones conferidas en la Ley Nº. 147 denominada “LEY GENERAL
SOBRE PERSONAS JURÍDICAS SIN FINES DE LUCRO”,  publicada en La
Gaceta, Diario Oficial, No.102, publicada en La Gaceta, de fecha 29 de Mayo
de 1992. POR CUANTO. A la entidad denominada  “ASOCIACION DE
ASISTENCIA TECNICA PARA LA MEDIANA Y PEQUEÑA EMPRESA”
(AITEC), le fue otorgada Personalidad Jurídica según decreto legislativo
número 4513, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, No. 148, del día uno
de Agosto del año dos mil seis y le fueron aprobados sus Estatutos por el
Director del Departamento de Registro y Control de Asociaciones del
Ministerio de Gobernación el día uno de Septiembre del año dos mil seis y
publicados en La Gaceta, Diario Oficial No. 38, con fecha del veintidós de
Febrero del año dos mil siete. La entidad fue inscrita en el Ministerio de
Gobernación, bajo el Número Perpetuo tres mil cuatrocientos trece (3413),
del folio número tres mil seiscientos veintinueve al folio numero tres mil
seiscientos treinta y seis (3629-3636), Tomo: II, Libro: Noveno (9°)  del
día uno de Septiembre del año dos mil seis. II En Asamblea General
Extraordinaria  de la entidad denominada “ASOCIACION DE ASISTENCIA
TECNICA PARA LA MEDIANA Y PEQUEÑA EMPRESA” (AITEC) ,

reformó sus Estatutos según consta en su libro de Actas, y ha solicitado la
Inscripción de dicha reforma a este Ministerio. POR TANTO. De conformidad
con lo relacionado, en los artículos 14 y 17, de la Ley  No. 147 “LEY
GENERAL SOBRE PERSONAS JURÍDICAS SIN FINES DE LUCRO.”
ACUERDA. ÚNICO. Inscríbase la Primera Reforma Parcial a los Estatutos
de la entidad denominada  “ASOCIACION DE ASISTENCIA TECNICA
PARA LA MEDIANA Y PEQUEÑA EMPRESA” (AITEC) , , que íntegra
y literalmente dicen así:

“TESTIMONIO” ESCRITURA NÚMERO CINCO (05).- MODIFICACION
AL ACTA CONSTITUTIVA Y REFORMA DE ESTATUTOS
DEASOCIACION CIVIL SIN FINES DE LUCRO. En la ciudad de Managua,
a las cinco de la tarde del día siete de marzo del año dos mil ocho. Ante mí,
IVAN SALVADOR MADRIZ FONG, mayor de edad, casado, Abogado y
Notario Público y de este domicilio y residencia, debidamente autorizado por
la Excelentísima Corte Suprema de Justicia, para cartular durante un
quinquenio que finaliza el día veinte de agosto del año dos mil ocho,
comparece en su calidad de Presidente de la Junta Directiva de la Asociación
de Asistencia Técnica para la Mediana y Pequeña Empresa (AITEC), la
señora MARTHA LORENA HENRIQUEZ BACA, mayor de edad, casada,
ama de casa del domicilio de Boaco y quien se identifica con cedula de
identidad ciudadana numero tres seis uno dos cuatro cero cuatro seis dos guión
cero cero cero cinco A ( 361240462-0005A), acredita su comparecencia por
medio del Acta Numero Nueve (09), ASAMBLEA GENERAL
EXTRAORDINARIA DE MIEMBROS, la cual se encuentra en los folios
numero veintitrés (23 )  al folio numero veintiséis (26) del libro de actas de
dicha entidad, la cual a continuación inserto, ACTA No. NUEVE (09).-
REUNION EXTRAORDINARIA DE ASAMBLEA GENERAL DE LA
ASOCIACIÓN DE ASISTENCIA TECNICA PARA LA MEDIANA Y
PEQUEÑA EMPRESA (AITEC).- En la ciudad de Boaco, a las tres de la tarde
del día veinticinco de de Enero del año dos mil ocho.- Reunidos en sesión
Extraordinaria de Asamblea General, de la 4Asociación de Asistencia
Técnica para la Mediana y Pequeña Empresa (AITEC), en las oficinas
centrales, ubicada del parque central dos cuadras al Norte, contando con la
asistencia de los miembros asociados MARTHA LORENA HENRIQUEZ
BACA, casada, ama de casa, del domicilio de Boaco, quien se identifica con
cedula de identidad ciudadana numero tres seis uno dos cuatro cero cuatro seis
dos guión cero cero cero cinco A ( 361240462-0005A), GUISELLE MARIA
GALLO ORTEGA, mayor de edad, casada, Licenciada en Estadística, quien
se identifica con cedula de identidad ciudadana numero dos ocho cero siete
siete tres guión cero cero uno dos W ( 280773-0012W), y del domicilio de
Masaya, JUSTA DEL SOCORRO ORTEGA URBINA, casada, Licenciada en
administración, quien se identifica con cedula de identidad ciudadana numero
tres seis cuatro guión uno tres ocho cuatro cinco tres guión cero cero cero
cero W ( 364-138453-0000W) y del domicilio de león,  LESBIA MARLENE
HENRIQUEZ BACA, mayor de edad, casada, administradora de empresa,
quien se identifica con cedula de identidad ciudadana tres seis uno guión dos
cuatro cero uno seis nueve guión cero cero cero cero M (361-240169-
0000M), JENNIFER ALEJANDRA MORALES ORTEGA, mayor de edad,
soltera, estudiante, del domicilio de Boaco, quien se identifica con cedula de
identidad ciudadana numero tres seis uno guión cero ocho cero cuatro ocho
cinco guión cero cero cero uno L ( 361-080485-0001L), CAROLINA
HENRIQUEZ BACA, mayor de edad casada, ama de casa, del domicilio de
Boaco y quien se identifica con cedula de identidad ciudadana numero tres
seis uno guión uno dos cero dos siete uno J (361-120271-0002J) Una vez
comprobado el quórum de la mitad mas uno de los miembros de la totalidad
de los miembros, la Presidente en funciones MARTHA LORENA
HENRIQUEZ BACA, a las tres y treinta de la tarde da la bienvenida a todos
los miembros de la ASOCIACIÓN DE ASISTENCIA TECNICA PARA LA
MEDIANA Y PEQUEÑA EMPRESA (AITEC), y da a conocer como
PUNTOS DE AGENDA: 1. REESTRUCTURACION DE JUNTA
DIRECTIVA, 2. APROBACION DE MODIFICACION AL ACTA
CONSTITUTIVA Y REFORMA TOTAL DE ESTATUTOS.- La Presidente
en funciones da a conocer que los cargos vacantes en la Junta Directiva son
los de Presidente y Fiscal, el primero por la dispensa del señor LUIS NOEL
ORTEGA URBINA en el cargo de Presidente y el Segundo el señor
FERNANDO HORACIO MORALES CASTILLO por la renuncia al cargo de
Fiscal, por lo que propone sea Reestructurada la Junta Directiva, propuesta
aceptada por unanimidad, proponiendo MARLENE HENRIQUEZ BACA
para el cargo de Presidente a la señora MARTHA LORENA HENRIQUEZ
BACA, siendo electa de forma unánime para el cargo antes referido, la señora
MARTHA LORENA HENRIQUEZ BACA, propone para el cargo de
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Vicepresidente a la señora  GUISELLE MARIA GALLO ORTEGA, siendo
electa de forma unánime, para el cargo antes referido, GUISELLE MARIA
GALLO ORTEGA, propone para el cargo de Secretario a la señora
CAROLINA HENRIQUEZ BACA, siendo electa de forma unánime para el
cargo antes referido propone para el cargo de Tesorero a la señora LESBIA
MARLENE HENRIQUEZ BACA, siendo electa de forma unánime para el
cargo antes referido, la señora LESBIA MARLENE HENRIQUEZ BACA,
propone para el cargo de Fiscal a la señora JUSTA DEL SOCORRO ORTEGA
URBINA, siendo electa de forma unánime para el cargo antes referido, la
señora MARTHA LORENA HENRIQUEZ BACA, propone para el cargo
de Vocal a la señora JENNIFER ALEJANDRA MORALES ORTEGA, siendo
electa de forma unánime para el cargo antes referido, todos los miembros
de forma unánime después de ser electos, aceptan sus cargos para concluir
el periodo para el cual fue electa la Junta Directiva, quedando integrada la
Junta Directiva de la siguiente manera: PRESIDENTE: MARTHA LORENA
HENRIQUEZ BACA, VICEPRESIDENTE: GUISELLE MARIA GALLO
ORTEGA, SECRETARIO: CAROLINA HENRIQUEZ BACA, TESORERO:
LESBIA MARLENE HENRIQUEZ BACA, FISCAL: JUSTA DEL SOCORRO
ORTEGA URBINA, VOCAL: JENNIFER ALEJANDRA MORALES
ORTEGA. 2. La Presidente de la Asociación MARTHA LORENA
HENRIQUEZ BACA, propone realizar Modificación a la Cláusula Cuarta del
Acta Constitutiva debiéndose suprimir el inciso 6, de los Objetivos Específicos:
6-Otorgar prestamos revolventes a los medianos y microempresarios los
cuales  podrán utilizados en la agricultura , capital de trabajo , compra de
insumos, adquisición de activos  como maquinaria , animales, adquisición o
mejora de infraestructuras, compra de servicios, pago de servicios como
educación y/o asesoria, compra de activos  fijos  e inversiones agroindustriales,
debiéndose leer correctamente CLAUSULA CUARTA:  (OBJETIVOS).
Objetivo General: la Asociación  ha sido creada como un organismo de
desarrollo humano y de apoyo al mejoramiento de vida de los sectores
nicaragüenses en vías de desarrollo dirigido a los pequeños  y medianos
sectores en condiciones igualitarias  desde una perspectiva integral y humana,
teniendo como siguientes Objetivos Específicos: son : 1-Promover proyectos
para la mediana y microempresa de desarrollo agroindustrial, financiero,
económico y empresarial  a nivel nacional, promueve el empleo joven a
través de programas de aprendizaje en empresas, autoempleo, creación de
microempresas juveniles emprendedoras y servicios de información y
colaboración en el mercado laboral, 2- Brindar  asesoria técnica , administrativa
y financiera  a los usuarios  de los servicios  prestados por la Asociación 3-
Captar recursos, ya sea en efectivo o en especies como activos y servicios,
de otras entidades de similar  giro o interés, o de instituciones dedicadas a
fomentar el desarrollo de países por medio de ayuda. Estas instituciones
cooperantes, donantes o prestatarias de recursos podrán ser nacionales o
extranjeras, los recursos  captados  serán utilizados  con la finalidad que sirvan
de apoyo al mercado objetivo de la asociación y los servicios prestados por
esta. 4-Diseñar  y promover programas y/o proyectos  gestionando y
canalizando recursos para la consecución de sus fines, estos pueden ser
propios y obtenidos de donaciones  externas e internas y cualquier otra
cooperación Gubernamental o no Gubernamental, 5- Intermediar recursos
hacia la mediana y microempresa de parte de instituciones locales o
extranjeras, asimismo el articulo 2 inciso seis, suprimiéndose de igual forma
que en la Cláusula Cuarta del Acta Constitutiva, asimismo se debe corregir
en los estatutos la palabra Fundación cuando lo correcto es Asociación, una
ves discutidas las reformas se aprueban de forma unánime por la totalidad
de los miembros Asociados y se faculta a la Presidente MARTHA LORENA
HENRIQUEZ BACA, a comparecer ante un Notario de su elección para la
realización de dichos cambios, todo de conformidad a lo establecido en la Ley
147, Ley General  sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro.- Se da por
concluida la reunión de Asamblea General Extraordinaria a eso de las siete
de la noche del veinticinco de Enero del 2008.-  f) Ilegible Presidente f)
ilegible Secretario. Doy fe de conocer a la compareciente y que a mi juicio
tiene la suficiente capacidad civil y legal necesaria para obligarse y contratar,
en especial para la realización de este acto además me asegura no tener ningún
impedimento civil para efectos del presente instrumento, y actuando en
nombre de la Asociación de Asistencia Técnica para la Mediana y Pequeña
Empresa (AITEC), Expresa: PRIMERO: Que por mandato de la Asamblea
General de la  Asociación de Asistencia Técnica para la Mediana y Pequeña
Empresa (AITEC), se Modifica la Cláusula Cuarta del Acta Constitutiva
debiéndose suprimir el inciso 6, de los Objetivos Específicos: 6-Otorgar
prestamos revolventes a los medianos y microempresarios los cuales  podrán
utilizados en la agricultura , capital de trabajo , compra de insumos,
adquisición de activos  como maquinaria , animales, adquisición o mejora de

infraestructuras, compra de servicios, pago de servicios como educación y/
o asesoria, compra de activos  fijos  e inversiones agroindustriales, debiéndose
leer correctamente CLAUSULA CUARTA:  (OBJETIVOS). Objetivo
General: la Asociación  ha sido creada como un organismo de desarrollo
humano y de apoyo al mejoramiento de vida de los sectores nicaragüenses
en vías de desarrollo dirigido a los pequeños  y medianos sectores en
condiciones igualitarias  desde una perspectiva integral y humana, teniendo
como siguientes Objetivos Específicos: son : 1-Promover proyectos para
la mediana y microempresa de desarrollo agroindustrial, financiero, económico
y empresarial  a nivel nacional, promueve el empleo joven a través de
programas de aprendizaje en empresas, autoempleo, creación de
microempresas juveniles emprendedoras y servicios de información y
colaboración en el mercado laboral, 2- Brindar  asesoria técnica , administrativa
y financiera  a los usuarios  de los servicios  prestados por la Asociación 3-
Captar recursos, ya sea en efectivo o en especies como activos y servicios,
de otras entidades de similar  giro o interés, o de instituciones dedicadas a
fomentar el desarrollo de países por medio de ayuda. Estas instituciones
cooperantes, donantes o prestatarias de recursos podrán ser nacionales o
extranjeras, los recursos  captados  serán utilizados  con la finalidad que sirvan
de apoyo al mercado objetivo de la asociación y los servicios prestados por
esta. 4-Diseñar  y promover programas y/o proyectos  gestionando y
canalizando recursos para la consecución de sus fines, estos pueden ser
propios y obtenidos de donaciones  externas e internas y cualquier otra
cooperación Gubernamental o no Gubernamental, 5- Intermediar recursos
hacia la mediana y microempresa de parte de instituciones locales o
extranjeras, asimismo el articulo 2 inciso seis, suprimiéndose de igual forma
que en la Cláusula Cuarta del Acta Constitutiva, asimismo se debe corregir
en los estatutos la palabra Fundación cuando lo correcto es Asociación.
Continúa relacionando la compareciente y dice: SEGUNDO: Que los
Estatutos después de haber sido discutidos y aprobados de manera unánime
por la Asamblea General se leerán de la siguiente manera: ESTATUTOS DE
LA ASOCIACION DE ASISTENCIA TECNICA PARA LA MEDIANA Y
PEQUEÑA EMPRESA (AITEC)”, nombre con que realizara sus programas
y proyectos de carácter civil, sin fines de lucro y de duración indefinida, del
domicilio de Boaco, Departamento de Boaco y que para el desarrollo de sus
objetivos podrá  establecer filiales en todo o parte del territorio nacional y
fuera de sus fronteras; en cuanto a su régimen interno esta asociación es
autónoma y se regirá por las disposiciones que establecen sus Estatutos,
Acuerdos y Resoluciones emanados de la Asamblea General y la Junta
Directiva. Articulo2: Objetivos General: la Asociación ha sido creada como
organismo de desarrollo humano y de apoyo al mejoramiento de vida de los
sectores nicaragüenses en vías de desarrollo dirigido a los pequeños y
medianos sectores en condiciones igualitarias desde una perspectiva integral
y humana, teniendo como siguientes  Objetivos Específicos: son:1- Promover
proyectos para la mediana y microempresa de desarrollo agroindustrial,
financiero, económico y empresarial a nivel nacional, promueve el empleo
joven a través de programas de aprendizaje en empresas, autoempleo,
creación de microempresas juveniles  emprendedoras y de servicios de
información y colaboración en el mercado laboral, 2-Brindar asesoria
técnica, administrativa y financiera a los usuarios de los servicios prestados
por la Asociación  3-Captar recursos, ya sea en efectivo o en especies como
activos y servicios, de otras entidades de similar giro o interés, o de
instituciones dedicadas a fomentar el desarrollo de países por medio de ayuda.
Estas  instituciones cooperantes, donantes o prestatarias de recursos podrán
ser nacionales o extranjeras, los recursos captados serán utilizados con la
finalidad que sirvan de apoyo al mercado objetivo de la asociación y los
servicios prestado por esta. 4- Diseñar y promover programas y/o proyectos
gestionando y canalizando recursos para la consecución de sus fines, estos
pueden ser propios y obtenidos de donaciones externas e internas y cualquier
otra cooperación Gubernamental o no Gubernamental, 5- Intermediar
recursos hacia la mediana y microempresa de parte  de instituciones locales
o extranjeras. CAPITULO SEGUNDO- LOS MIEMBROS  ARTO. 3: La
asociación tendrá tres tipos de miembros: miembros fundadores, miembros
activos y miembros honorarios, ARTO. 4: (MIEMBROS FUNDADORES)
serán miembros fundadores todos aquellos miembros que suscriban la
Escritura de Constitución de la Asociación   todas las personas naturales, que
a titulo individual ingresen ala  fundación; los Miembros Activos podrán
hacer uso de su derecho al voto, tres meses después de su ingreso a la
fundación. ARTO. (MIEMBROS HONORARIOS)  Son miembros honorarios
de la Asociación aquellas personas naturales, Nacionales o Extranjeras, que
se identifiquen con los fines y objetivos de la Asociación y apoyen
activamente la realización de sus objetivos. Serán nombrados por la
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Asamblea General en virtud de un merito especial.  Tendrán derecho a recibir
un diploma que los acredite como tal y tendrán derecho a voz, pero no a voto.
ARTO. 7 : La calidad de un miembro de la Asociación se pierde por las
siguientes causas: 1) Por Defunción. 2) Ausencia injustificada o abandono.
3) Por actuar contra los objetivos y fines de la Asociación. 4) Renuncia
Expresa o Tacita. 5) Expulsión de la Asamblea General 6) Por sentencia
firme que conlleve pena de interdicción civil.-ARTO.8: Los miembros de
la Asociación tienen los siguientes derechos: 1) Participar con voz y voto
de las reuniones y actividades de la Asociación. 2) Presentar iniciativas
relacionadas con los fines y objetivos de la Asociación 3) elegir y ser electo
para los cargos de la Junta Directiva. 4) Presentar propuestas a la Asociación
General  de reforma de los estatutos. 5) Retirarse voluntariamente de la
Asociación. CAPITULO TERCERO.- DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO
Y ADMINISTRACION.- La toma  de decisiones a lo interno de la Asociación
se hará con la más amplia participación democrática de los asociados. La
Asociación para su conducción y funcionamiento administrativo contara
con los siguientes organismos: ARTO. 9: Las máximas autoridades de la
Asociación  son 1) La Asamblea General 2) La Junta Directiva. ARTO. 10:
La Asamblea General estará integrada por los miembros fundadores y los
miembros activos. Los miembros activos tendrán igual derecho que los
miembros fundadores a participar con voz y voto en las decisiones de la
Asamblea  General, siempre y cuando hayan cumplido tres meses de ingreso
ala Asociación. La Asamblea General es el máximo Órgano de dirección de
la Asociación y sesionara ordinariamente cada año y extraordinariamente
cuando lo convoque la Junta Directiva Nacional o un tercio de sus miembros
activos. El quórum se constituirá con la mitad mas uno de la totalidad de los
miembros. ARTO. 11: La Asamblea General tiene las siguientes atribuciones:
a) Aprobación del informe  financiero anual de la  asociación; b) Reformar
el  Estatuto; c) Presentación y aprobación de los planes  económicos y de
trabajo anual de la asociación; d) Elegir a los miembros de la Junta Directiva;
e) Cualquier otra que la Asamblea General determine; f) Aprobación de
nuevos miembros y la Expulsión de miembros.  d�ARTO. 12: La convocatoria
a la sesión ordinaria se realizara con siete días de anticipación, la cual  contara
con la agenda  a desarrollar, local, día  y hora de inicio. ARTO.13: La sesión
extraordinaria  será convocada con tres días de anticipación.. ARTO.14: La
Asamblea  General tomara  sus resoluciones por la simple mayoría de los
presentes, una vez constatado el quórum, mediante votación pública o
secreta, según resuelva el máximo organismo. ARTO.15: La deliberación,
resolución y acuerdos tomados en la Asamblea General serán anotados en
el libro de Actas de la Asociación, enumerados sucesivamente y por sesiones.
CAPITULO CUARTO.- DE LA JUNTA DIRECTIVA.-ARTO. 16: El
Órgano Ejecutivo de la Asociación será la JUNTA DIRECTIVA NACIONAL,
integrada de la siguiente manera; 1- Presidente;2-Vicepresidente; 3-
Secretario; 4- Tesorero; 5-Fiscal; 6- Vocal, que se elegirán por mayoría
simple de votos y ejercerán el cargo por un periodo de tres años a partir de
su elección y podrán ser reelectos, si la Asamblea General así lo decide.
ARTO.17: La Junta Directiva Nacional se reunirá ordinariamente cada
treintas días y extraordinariamente cuando el presidente o la mayoría  simple
de sus miembros lo soliciten. ARTO.18: El Quórum legal para las reuniones
de la Junta Directiva será la mitad mas uno de sus miembros que la integran.
ARTO.19: La Junta Directiva tendrá las siguientes funciones: 1) Cumplir con
los fines y Objetivos  de la Asociación; 2) Cumplir con los acuerdos y
resoluciones emanados  de la Asamblea General. 3) cumplir y hacer cumplir
los Estatutos de la Asociación. 4) Elaborar el proyecto de Presupuesto anual
y presentarlo ante la Asamblea General, así como informe y balance anual
de actividades y estado financiero. 5) Proteger, los bienes que conforman
el patrimonio de la Asociación. 6) Establecer las oficinas y filiales en el resto
del país   y fuera de este. 7) elaborar propuesta del Reglamento de la
Asociación, para su aprobación por la Asamblea General. 8) Conformar
comisiones especiales con los miembros de la Asociación y personal técnico
de apoyo. 9) Tramitar administrativa en la admisión de nuevos miembros.
10) Fijar cuota de aportación ordinaria y extraordinaria a los asociados de
la Asociación. 11) Presentar el informe anual en la Asamblea General ARTO.
20: El Presidente de la Junta Directiva, lo será también de la Asamblea
General y tendrá las siguientes funciones: 1) Representar  ala Asociación con
facultades de Apoderado Generalísimo. 2) Dirigir las Sesiones de la Asamblea
General y de la Junta Directiva Nacional. 3) Refrendar con su firma las actas
de las Sesiones de la Junta Directiva Nacional y de la Asamblea General. 4)
Convocar  a las sesiones de la Junta  Directiva Nacional y presentar  agenda.
5) Tener derecho al doble voto en caso de empate de votación de la Junta
Directiva Nacional. 6) Firmar Cheques junto con el Tesorero de la asociación.
ARTO.21: El presidente de la Asociación solo podrá enajenar bienes de la

misma, con autorización de la Asamblea  General, previo acuerdo en la Junta
Directiva Nacional. ARTO.22: funciones del Vicepresidente de la Junta
Directiva: 1) Sustituir al Presidente en la ausencia temporal o definitiva; 2)
Representar a la Asociación en aquellas actividades para las que fuese
delegado el Presidente; 3) Elaborar con el tesorero el balance financiero de
la Asociación; 4) Administrar y supervisar el trabajo del personal
administrativos de la Asociación ; 5) Otra designaciones acordadas en la Junta
Directiva Nacional. ARTO.23: funciones del Secretario de la Junta Directiva:
1) Elaborar y firmar las actas de las sesiones de la Asamblea General y de la
Junta Directiva Nacional, llevando el control de acuerdos. 2) Convocar a
sesiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva Nacional. 3) Llevar
control del archivo y sellos de la Asociación. 4) Dar seguimiento a los
acuerdos tomados en la Asamblea General y la Junta Directiva Nacional.
ARTO.24 funciones del tesorero de la Junta Directiva: 1) Administrar y
llevar el registro contable de la Asociación. 2) Firmar junto con el presidente
o con el Director Ejecutivo los cheques y informes financieros de la
Asociación. 3) Llevar control de los ingresos y egresos de la Asociación. 4)
Tener un control del inventario de los Bienes Muebles e Inmuebles de la
Asociación .5) Elaborar y presentar a la Junta Directiva y a la Asamblea
General el Balance Financiero trimestral, semanal y anual. ARTO.25:
funciones del Vocal de la Junta Directiva:1) Sustituir a cualquiera de los
miembros de la Junta Directiva Nacional en ausencia o delegación  especifica;
excepto al Presidente. 2) Coordinar las Comisiones Especiales de trabajo
organizadas por la Junta Directiva Nacional de la Asociación; y 3) Representar
a la Asociación Cuando la Asamblea General o la Junta Directiva Nacional
los delegue.- ARTO. 26: funciones del Fiscal: el fiscal se encargara de velar
por el buen funcionamiento de la Asociación y podrá solicitar los informes
pertinentes en cualquier momento del ejercicio fiscal. CAPITULO QUINTO.-
DEL PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS.- ARTO.27: La
Asociación es un proyecto humanitario que integra el desarrollo social
basado en los principios de desarrollo de los medianos y pequeños productores.
Su patrimonio funcionara, fundamentalmente, con fondos revolventes que
autofinancien los proyectos de la Asociación. El patrimonio de la asociación
se constituyen por: 1. Con la aportación de cada uno de los  asociados, tal
como lo establecen estos estatutos reglamentos y el pacto constitutivo. 2.
Por la aportación de Donaciones, Herencia, Legados, y demás bienes que la
Asociación adquiera a cualquier titulo sean Nacionales o Extranjeras. 3.
Bienes Muebles e Inmuebles que la asociación adquiera en el desarrollo de sus
actividades; de organismos nacionales e internacionales. 4. El ahorro
producido por el trabajo de los Asociados, en cada uno de los proyectos
impulsados. ul�ARTO. 28: También son parte del patrimonio de la
Asociación el Acerbo Cultural y Económico y cualquiera que sean los bienes
acumulados durante su existencia. ARTO. 29: La Junta Directiva es  responsable
de cuidar proteger y mantener en buen estado el patrimonio de la Asociación.
CAPITULO SEXTO.- DISOLUSION Y LIQUIDACION.- ARTO. 30: Son
causas de disolución de la Asociación: 1. La Decisión voluntaria de las tres
cuartas partes de los miembros activos reunidos en Asamblea General
convocada para tal efecto. 2) Las causas que contempla la Ley. ARTO. 31:
En el caso de acordarse la disolución de la Asociación la Asamblea General
nombrara una comisión integrada por tres miembros activos de la misma para
que procedan a su liquidación, con las bases siguientes cumpliendo los
compromisos pendientes, pagando las deudas, haciendo efectivo los créditos
y practicándose una auditoria general. Los bienes resultantes de la liquidación
serán transferidos a una institución similar o de beneficencia según sea
decidido por la Asamblea General a propuesta de la Comisión Liquidadora.
CAPITULO SEPTIMO.- DISPOSICIONES FINALES ARTO. 32: Los
presentes Estatutos son obligatorios desde el día de hoy en el ámbito interno,
pero en cuanto a relaciones y actividades respecto a terceros tendrán
vigencia desde la fecha de su aprobación, promulgación y publicación en la
Gaceta, Diario Oficial. ARTO. 33: La Junta Directiva de la Asociación por
unanimidad decide nombrar al Ingeniero CARLOS RIVERA CUELLAR,
Director Ejecutivo de la Asociación por un periodo igual al de la Junta
Directiva. En todo lo no previsto en estos estatutos se aplicaran las
disposiciones de nuestra legislación civil, las leyes generales que aseguran su
validez y valor, alcance y trascendencias legales de este acto, el de las
cláusulas  generales que aseguran su validez y eficacia y el de las especiales
que contiene, así como de las que envuelven renuncias y estipulaciones
explicitas  e implícitas y el de las que concreto han hecho de forma especial
los instruí que ala  presentación de esta escritura ante el Departamento de
Registro y Control de Asociaciones del Ministerio de Gobernación. Y leída
que fue por mi, el notario, toda esta escritura a la otorgante, la encuentra
conforme, la aprueba, ratifica en todas y cada una de sus partes y firma junto
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conmigo, el Notario , que doy fe de todo lo relacionado.-(f)ilegible (f)
ilegible.Paso ante Mi del reverso del folio numero diez, al reverso del folio
numero quince, de mi Protocolo numero CINCO que lleve durante el año dos
mil ocho. A solicitud de la Presidente de la Asociación de Asistencia Técnica
para la Mediana y Pequeña Empresa (AITEC), Señora MARTHA LORENA
HENRIQUEZ BACA, libro este Primer Testimonio compuesto de seis  hojas
útiles de papel sellado de ley, las que firmo rubrico y sello en la ciudad de
Managua, a las diez y treinta minutos de la noche del siete de marzo del año
dos mil ocho.Lic. IVAN SALVADOR MADRIZ FONGAbogado y Notario
de la Republica de Nicaragua. Publíquese en la Gaceta Diario Oficial. Dado
en la Ciudad de Managua, a los tres días del mes de Abril del año dos mil ocho.
Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz, Director.

MINISTERIO DE EDUCACION

Reg. No. 6334  -  M. 7017164  -  Valor C$ 570.00

1. CONVOCATORIA

1.1. INVITACIÓN: La Unidad Central de Adquisiciones del Ministerio de
Educación, entidad adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento de
contratación, bajo la modalidad de Licitación Pública No. 06-2008 “Impresión
de Textos Me gusta matemática de 1ro a 6to grado”, en cumplimiento de
la Ley 323 “Ley de Contrataciones del Estado” sus Reformas y el Decreto
21-2000, “Reglamento General de la Ley de Contrataciones del Estado y el
Decreto 67-2006, Reformas y Adiciones al Decreto 21-2000, invita a todas
las personas naturales o jurídicas, legalmente autorizadas para ejercer la
actividad comercial, e inscritos en el Registro Central de Proveedores del
Estado, interesadas en presentar ofertas.

1.2. Dirección de la Unidad Central de Adquisiciones: Centro Cívico “Camilo
Ortega”, Módulo T planta Alta.

1.3. DATOS DE LA LICITACION. CONVOCATORIA A LICITACIÓN
PÚBLICA No. 06-2008 PROYECTO: “Impresión de Textos: Me gusta
matemática de 1ro a 6to grado”

1.4. FINANCIAMIENTO. Los Fondos para financiar la presente Licitación
provienen del Presupuesto General de la República Fuente 14,
correspondientes al año dos mil ocho, manejados por el Ministerio de
Educación.

1.5. LUGAR DE PAGO  Los interesados deberán hacer un pago no
reembolsable de C$15.00 (Quince Córdobas netos), en las oficinas de
Tesorería, los días 25 y 28 de Abril del año 2008, ubicada en el Centro
Cívico Camilo Ortega Módulo “P”, planta baja, la forma de pago podrá ser
a través de efectivo o cheque certificado a favor del MINED. El horario de
atención es de las 7:00 A. M. a 1:00 PM. Para poder presentar oferta y
participar en la presente licitación los potenciales oferentes deberán haber
adquirido y retirado el PBC en las Oficinas del MINED, en la forma y plazo
establecido en la presente convocatoria. Al momento de retirar el Pliego de
Bases y Condiciones en la Unidad Central de Adquisiciones, el oferente deberá
detallar en el recibo oficial de caja emitido por la Oficina de Tesorería su
dirección para notificación en Managua, teléfonos, fax y correo electrónico.
En caso de no contar con correo electrónico o fax, deberá indicarlo en el
recibo oficial de caja. Nombre completo del oferente; dirección exacta y
actualizada para efecto de oír notificaciones en Managua; números telefónicos,
celular, convencional, fax, correo electrónico, si no tiene correo electrónico
o fax, deberá indicarlo en el recibo oficial de caja. El MINED no se hace
responsable por la omisión de cualquiera de los datos anteriormente
descritos, para efecto de oír notificaciones.

1.6. REUNIÓN DE HOMOLOGACIÓN  La reunión de discusión del
Pliego de Bases y Condiciones (homologación) se realizará el día miércoles
7 de mayo 2008, a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), en la sala de
conferencias de la Unidad Central de Adquisiciones del DIMINED, Módulo
“T”, planta alta.

1.7. PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. Los interesados podrán
retirar la versión electrónica del Pliego de Bases y Condiciones y planos de
la presente  Licitación los días 25 y 28 de Abril del año 2008 en horario

de 07: 00 A.M.- 01:00 P.M., en la Unidad Central de Adquisiciones,
presentando el recibo de caja.

1.8. PRESENTACION DE LA OFERTA: La oferta deberá entregarse en
sobre cerrado en idioma español con fecha límite el 5 de junio del año
2008, desde las 09:00 a.m. hasta las 09:30 a.m., en la sala de conferencia
de la Unidad Central de Adquisiciones del Ministerio de Educación.

1.9. ACTO DE APERTURA  Las ofertas serán abiertas a las 09:40 a.m. horas
del mismo día, en presencia del Comité de Licitación y los representantes
de los Oferentes que deseen asistir, en la Sala de Conferencia de la Unidad
Central de Adquisiciones del Ministerio de Educación.

1.10. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: La entrega
de los bienes no deberá ser mayor a cuarenta (40) días calendario
contados a partir de la firma del contrato correspondiente y entrega de
muestra física de cada uno de los textos. El tiempo en que el MINED tenga
en revisión los documentos para aprobación no se contabilizará como plazo
de ejecución  y deberán ser entregados en Bodega DIMINED del Ministerio
de Educación, ubicada contiguo a la Escuela Normal Alesio Blandón, Bº La
Fuente.

Managua,  Abril del 2008.- Director Unidad Central de Adquisiciones.
2-2

_______________________
Convocatoria Pública Licitación  Restringida No. 16-2008

El Comité de Adquisiciones de la  Licitación Restringida No. 16-
2008 “Adquisición de papel bond tamaño carta y legal”, a través

del suscrito, invita a usted para que participe conforme a la
siguiente convocatoria:

1. La Unidad Central de Adquisiciones del Ministerio de Educación (MINED),
entidad adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento de Licitación por
Restringida No. 16-2008 “Adquisición de papel bond tamaño carta
y legal”, conforme Acuerdo Ministerial de Competencia y Delegación No.
012-2008 del siete de Enero del 2008. Invita a los proveedores autorizados
en Nicaragua e Inscritos en el Registro Central de Proveedores del Ministerio
de Hacienda y Crédito Público, interesados en presentar ofertas.
2. Objeto y cantidad: “Adquisición de papel bond tamaño carta y
legal” .
3. Plazo y lugar de entrega de los bienes: La entrega de los bienes deberá
ser en un plazo no mayor a quince (15) días calendario, contados a partir de
la firma del contrato correspondiente. El lugar de entrega será en la Bodega
DIMINED, ubicada contiguo a la Escuela Normal Alesio Blando, B° La
Fuente, Managua.
4. Origen de los Fondos de esta Licitación: Recursos del Tesoro, Fuente
11, correspondientes al Presupuesto General de la República del año 2008,
manejados por el Ministerio de Educación.
5. Los oferentes elegibles deben obtener la versión electrónica (CD) del
Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación, en idioma Español,
en  la Unidad Central de Adquisiciones del MINED, ubicada en el Centro
Cívico, Módulo “T”, planta alta, Managua, los días, 29 y 30 de Abril del
2008, en horario de 7:30 a.m. a 1:00 p.m.
6. El precio de la versión electrónica del Pliego de Bases y Condiciones de
la presente Licitación es de Quince Córdobas netos (C$15.00), no
reembolsables, pagaderos en efectivo en la oficina de Tesorería del MINED,
ubicada en el Módulo “P” planta baja, en horario de atención al público de
7:30 a.m. a 1:00 p.m. los días  29 y 30 de Abril del 2008.
7. Al momento de retirar el Pliego de Bases y Condiciones en la Unidad
Central de Adquisiciones, el oferente deberá detallar en el recibo oficial de
caja emitido por la Oficina de Tesorería su dirección para notificar en
Managua, teléfonos, fax y correo electrónico. En caso de no contar con
correo electrónico o fax, deberá indicarlo en el recibo oficial de caja. Nombre
completo del oferente; dirección exacta y actualizada para efecto de oír
notificaciones en Managua; números telefónico; celular; convencional; fax,
correo electrónico,  si no tiene correo electrónico o fax, deberá indicarlo
en el recibo oficial de caja.
El MINED, no se hace responsable por la omisión de cualquiera de los datos
anteriormente descritos, para efecto de oír notificaciones.
8. Para poder presentar oferta y participar en la presente Licitación los
potenciales oferentes deberán haber adquirido y retirado el PBC en las
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Oficinas del MINED,  en la forma y plazo establecido en  la  presente
convocatoria.
9. Presentación de ofertas: La oferta deberá entregarse en idioma español
y en moneda nacional.
10. Las disposiciones contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones de la
Licitación se basan sobre la Ley No. 323 “Ley de Contrataciones del Estado”
y sus reformas, Decreto No. 21-2000 “Reglamento General de la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reforma en Decreto 67-2006.
11. Lugar y Plazo para la presentación de las ofertas: Sala de Conferencia
de la Unidad Central de Adquisiciones del MINED, ubicada en el Centro
Cívico Módulo “T”, planta alta, Managua, únicamente en el horario de las
11:00 a.m. a  11: 30 a.m. del día  Jueves 15 de Mayo del 2008.

Managua, Abril  del 2008.  Director Unidad Central de Adquisiciones.
2-2

_____________________
Convocatoria

Licitación por Registro No. 28-2008
Proyecto: Reemplazo y Ampliación de Dos Centros Escolares del

Municipio de San Carlos, Departamento de Río San Juan.

1. La Unidad Central de Adquisiciones del Ministerio de Educación (MINED),
entidad adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento de Licitación  bajo
la modalidad de Proyecto: Reemplazo y Ampliación de Dos Centros
Escolares del Municipio de San Carlos, Departamento de Río San
Juan, Invita a los proveedores autorizados en Nicaragua e Inscritos en el
Registro Central de Proveedores del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, interesados en presentar ofertas.

2. Objeto y cantidad de la obra: Proyecto: Reemplazo y Ampliación Dos
Centros Escolares del Municipio de San Carlos, Departamento de Río San
Juan,

3. Lugar y Plazo de ejecución de la obra: Los trabajos se desarrollarán
en el siguientes Centros Escolares:

ID Centro Escolar Municipio Departamento Tiempo
de
máximo
de

         Ejecución
1 El Pavón No. 1 San Carlos Río San Juan 60 d/c
2 Los Ranchos

4. El tiempo máximo de ejecución de las obras será de sesenta (60) días
calendario y se contabilizará tres (3) días después que el Contratista reciba
el respectivo adelanto o inmediatamente de la renuncia del mismo, previa
firma del contrato y entrega del sitio. La adjudicación del proyecto será total.

5. Origen de los Fondos de esta Licitación: Proyecto Rehabilitación de
Establecimientos Escolares del Departamento de Río San Juan, Fuente 18,
correspondientes al Presupuesto General de la República del año dos mil
ocho.

6. Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones
de la presente Licitación, Alcances de obras, Especificaciones técnicas y
Planos impresos, en idioma Español, en las Oficinas de la Unidad Central
de Adquisiciones del MINED, ubicada en el Centro Cívico, Módulo “T”,
planta alta, Managua, los días , 29 y 30 de abril 2008, en horario de 7:00 a.m.-
1:00 p.m.

7. El costo  del Pliego de Bases y Condiciones (PBC) y demás documentos
de la presente Licitación es de Ciento Cincuenta Córdobas Netos (C$150.00),
no reembolsables, pagaderos en efectivo en la oficina de Tesorería del
MINED, ubicada en el Módulo “P” planta baja, en horario de atención al
público de 7:00 a. m. - 1:00 p.m. Los días  29 y 30 de abril 2008.

8. Al momento de retirar el PBC, el oferente anotará, en la copia del Recibo
Oficial de Caja, los datos siguientes: Nombre completo del oferente:
dirección exacta y actualización para efecto de oír notificaciones en
Managua: números telefónicos, celular, convencional; fax, correo electrónico,
si no tiene correo electrónico o fax, deberá indicarlo en el recibo oficial de

caja. El MINED, no se hace responsable por la omisión de cualquiera de los
datos anteriormente descritos, para efectos de oír notificación.

9. Para poder presentar oferta y participar en la presente Licitación los
potenciales oferentes deberán haber adquirido y retirado el PBC en las
Oficinas del MINED,  en la forma y plazo establecido en  la  presente
convocatoria.

10. La visita al sitio de las obras a ejecutarse, correrá por cuenta de los
contratistas interesados en presentar oferta, el MINED asumirá que los
mismos asistieron al lugar donde se ejecutará el proyecto antes de la
presentación y apertura de ofertas.
11. Presentación de ofertas: La oferta deberá entregarse en idioma
español y en moneda nacional.

12. Las disposiciones contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones de la
Licitación se basan sobre la Ley No. 323, “Ley de Contrataciones del
Estado”, sus Reformas, el Decreto No. 21-2000, “Reglamento General de
la Ley de Contrataciones del Estado” y Decreto No. 67-2006 “Reformas y
adiciones al Decreto No. 21-2000, Reglamento General de la Ley de
Contrataciones del Estado”.

13. Lugar y Plazo para la presentación de las ofertas: Salón “Rubén Darío”
del Auditorio Elena Arellano del MINED, recepción de las ofertas únicamente
entre las 8:00 a.m. y  las 8:30 a.m. del día Miércoles catorce (14) de Mayo
del 2008. Posteriormente a las 8:40 a.m. Apertura de las ofertas, en presencia
de los representantes de los licitantes que deseen asistir ha dicho acto.

Managua, Abril del 2008.- Director Unidad Central de Adquisiciones.
2-2

_____________________
Reg. No. 6340  -  M. 70172336  -  Valor C$ 380.00

Convocatoria Pública
Licitación por Registro No.29-2008: Proyecto: Reemplazo en tres

Centros Escolares del Municipio de San Carlos, Departamento
de Río San Juan.

1. La Unidad Central de Adquisiciones del Ministerio de Educación (MINED),
entidad adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento de Licitación  bajo
la modalidad de Proyecto: Reemplazo en tres Centros Escolares del
Municipio de San Carlos, Departamento de Río San Juan. Invita a
los proveedores autorizados en Nicaragua e Inscritos en el Registro Central
de Proveedores del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, interesados
en presentar ofertas.

2. Objeto y cantidad de la obra: Proyecto: Reemplazo en tres Centros
Escolares del Municipio de San Carlos, Departamento de Río San
Juan.

3. Lugar y Plazo de ejecución de la obra: Los trabajos se desarrollarán en los
siguientes Centros Escolares:

No. Centro Escolar Municipio Región Tiempo
máximo
de

         Ejecución
1 Las Venturas No.1 San Carlos Río San Juan 60 D/C
2 Las Maravillas No.1
3 Melchora No.2

4. El tiempo máximo de ejecución de las obras será de sesenta (60) días
calendario y se contabilizará tres (3) días después que el Contratista reciba
el respectivo adelanto o inmediatamente de la renuncia del mismo, previa
firma del contrato y entrega del sitio. La adjudicación del proyecto será total.

5. Origen de los Fondos de esta Licitación: Proyecto Rehabilitación de
Establecimientos Escolares del Departamento de Río San Juan, Fuente 18,
correspondientes al Presupuesto General de la República del año dos mil
ocho.
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6. Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones
de la presente Licitación, Alcances de obras, Especificaciones técnicas y
Planos impresos, en idioma Español, en las Oficinas de la Unidad Central
de Adquisiciones del MINED, ubicada en el Centro Cívico, Módulo “T”,
planta alta, Managua, los días, 29 y 30 de abril 2008, en horario de 7:00
a.m.- 1:00 p.m.

7. El costo  del Pliego de Bases y Condiciones (PBC) y demás documentos
de la presente Licitación es de Ciento Cincuenta Córdobas Netos
(C$150.00), no reembolsables, pagaderos en efectivo en la oficina de
Tesorería del MINED, ubicada en el Módulo “P” planta baja, en horario de
atención al público de 7:00 a. m. - 1:00 p.m. Los días 29  y 30 de abril 2008.

8. Al momento de retirar el PBC, el oferente anotará, en la copia del Recibo
Oficial de Caja, los datos siguientes: Nombre completo del oferente:
dirección exacta y actualización para efecto de oír notificaciones en
Managua: números telefónicos, celular, convencional; fax, correo electrónico,
si no tiene correo electrónico o fax, deberá indicarlo en el recibo oficial de
caja. El MINED, no se hace responsable por la omisión de cualquiera de los
datos anteriormente descritos, para efectos de oír notificación.

9. Para poder presentar oferta y participar en la presente Licitación los
potenciales oferentes deberán haber adquirido y retirado el PBC en las
Oficinas del MINED,  en la forma y plazo establecido en  la  presente
convocatoria.

10. La visita al sitio de las obras a ejecutarse, correrá por cuenta de los
contratistas interesados en presentar oferta, el MINED asumirá que los
mismos asistieron al lugar donde se ejecutará el proyecto antes de la
presentación y apertura de ofertas.

11. Presentación de ofertas: La oferta deberá entregarse en idioma español
y en moneda nacional.

12. Las disposiciones contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones de la
Licitación se basan sobre la Ley No. 323, “Ley de Contrataciones del
Estado”, sus Reformas, el Decreto No. 21-2000, “Reglamento General de
la Ley de Contrataciones del Estado” y Decreto No. 67-2006 “Reformas y
adiciones al Decreto No. 21-2000, Reglamento General de la Ley de
Contrataciones del Estado”.

13. Lugar y Plazo para la presentación de las ofertas: Salón “Rubén Darío”
del Auditorio Elena Arellano del MINED, recepción de las ofertas
únicamente entre las 9:00 a.m. y  las 9:30 a.m. del día Miércoles
catorce (14) de mayo del 2008. Posteriormente a las 9:40 a.m. Apertura
de las ofertas, en presencia de los representantes de los licitantes que deseen
asistir ha dicho acto.

Managua, Abril del 2008.-  Director Unidad Central de Adquisiciones.
2-1

_____________________
LICITACION PUBLICA NACIONAL:  01-2008

ADQUISICION DE TRES (3) PLANTAS ELÉCTRICAS

Llamado a Licitación No. 1

1. El Gobierno de la República de Nicaragua ha recibido un crédito de la
Asociación Internacional de Fomento (AIF) para cofinanciar el Proyecto
de Apoyo al Sector Educación en Nicaragua, y se propone utilizar parte de
los fondos de este crédito para efectuar los pagos bajo el Contrato Adquisición
de tres (3) plantas eléctricas.
2. El Ministerio de Educación, invita a los licitantes elegibles a presentar
ofertas selladas para la Adquisición de tres (3) plantas eléctricas, el cual
se representa en un solo Lote.
3. La licitación será regida por las normas y procedimientos de elegibilidad
del Banco Mundial y se efectuará conforme a los procedimientos de
Licitación Pública Nacional (NCB) establecidos en la publicación del Banco
Mundial titulada Normas:  Adquisiciones con Préstamos del BIRF y
Créditos de la AIF, y está abierta a todos los licitantes de países elegibles,
según se definen en dichas normas.
4. Los licitantes interesados podrán obtener información adicional en la
dirección abajo indicada.  Los documentos de licitación podrán ser revisados

en la dirección indicada al final de este Llamado, en horario de 7:00 a.m. a
4:00 p.m. y en el portal electrónico www.nicaraguacompra.gob.ni
5. Mayores detalles sobre los requisitos de calificaciones se proporcionan en
los Documentos de Licitación.
6. Los licitantes interesados podrán adquirir un juego completo de los
Documentos de Licitación en español, mediante presentación de solicitud
escrita a la dirección indicada al final de este Llamado y contra el pago de
una suma no reembolsable de C$50.00 (Cincuenta Córdobas).  Esta suma
deberá pagarse en efectivo, en la oficina de Tesorería ubicada en el Centro
Cívico, Módulo “P” planta baja, Managua, Nicaragua.
7. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar
a las 10:30 a.m. del día 27 de mayo de 2008. Ofertas electrónicas no serán
permitidas.  Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas.  Las
ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los licitantes que
deseen asistir en persona en la dirección indicada al final de este Llamado,
a las 10:40 a.m. del día 27 de mayo de 2008.  Todas las ofertas deberán estar
acompañadas de una “Garantía de Seriedad de la Oferta” a nombre del
Ministerio de Educación, por la cantidad de C$25,000.00 (Veinticinco mil
Córdobas Netos).
8. La dirección referida arriba es:

Unidad Central de Adquisiciones
Ministerio de Educación

Frente al Zumen, Centro Cívico Camilo Ortega
Módulo “T” Planta Alta, Managua, Nicaragua.

Apartado Postal: 108
E-Mail: salgadoj@mined.gob.ni
Tel. 265-1867, Fax: 265-1525

2-1
CONTADORES PUBLICOS AUTORIZADOS

Reg. 5678 – M. 7016363 – Valor C$ 190.00

Acuerdo Ministerial
No. 105-2008

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para el Ejercicio
de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta
de abril del año 1959 y Artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento
de la Profesión de Contador Público y su Ejercicio, y el Acuerdo Ministerial
No. 024-2008 del veinticinco de febrero del año dos mil ocho, para autorizar
el ejercicio de la Profesión de CONTADOR PUBLICO, previo cumplimiento
de la ley y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO
I

Que el Licenciado DENIS ZAMURIA, cédula de identidad número 001-
011246-0030F, presentó el día veintisiete de febrero del año dos mil ocho,
ante la División de Asesoría Legal, solicitud de Renovación de la Autorización
para el Ejercicio de la Profesión de Contador Público, que mediante Acuerdo
CPA Número 0137-2000, le fue otorgada por el Ministerio de Educación el
día veinticinco de octubre del año dos mil, por un quinquenio que expiró el
día doce de octubre del año dos mil cinco; adjuntando para tales efectos la
siguiente documentación: Constancia del Colegio de Contadores Públicos de
Nicaragua, extendida el día doce de febrero del año dos mil ocho, Garantía
Fiscal de Contador Público Número: GDC-1016, emitida el día veintiséis de
febrero del año dos mil ocho, por el INSTITUTO NICARAGÜENSE DE
SEGUROS Y REASEGUROS (INISER) y minuta de depósito número
43124289, del día veintisiete de febrero del año dos mil ocho.

II
Que en su calidad de afiliado activo del Colegio de Contadores Públicos, se
encuentra inscrito bajo el número perpetuo 1158, siendo un depositario de
Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad académica
y práctica profesional correspondiente, de acuerdo a constancia extendida
el día doce de febrero del año dos mil ocho por el Licenciado Berman Wilfredo
Martínez Martínez, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva del
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua.
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POR TANTO
En base a las disposiciones legales antes establecidas en el presente acuerdo
y por cumplidos los requisitos de ley por el Licenciado: DENIS ZAMURIA.

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar para el ejercicio de la Profesión de Contador Público
al Licenciado: DENIS ZAMURIA, para que la ejerza en un quinquenio que
inicia el día tres de marzo del año dos mil ocho y finalizará el día dos de marzo
del año dos mil trece.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al Colegio de
Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia.

TERCERO: El Licenciado: DENIS ZAMURIA, tiene que publicar el
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese.

Dado en la ciudad de Managua, el día tres del mes de marzo del año dos mil
ocho. Msc. Milena Núñez Téllez, Viceministra.

—————————
Reg. 5679 – M. 7016367 – Valor C$ 190.00

Acuerdo Ministerial
No. 074-208

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para el Ejercicio
de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta
de abril del año 1959 y Artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento
de la Profesión de Contador Público y su Ejercicio, y el Acuerdo Ministerial
No. 024-2007 del diecisiete de enero del año dos mil siete, para autorizar
el ejercicio de la Profesión de CONTADOR PUBLICO, previo cumplimiento
de la ley y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO
I

Que el Licenciado WALTER ANTONIO JUAREZ GAITÁN, cédula de
identidad número 001-131270-0051Y, presentó el día once de febrero del
año dos mil ocho, ante la División de Asesoría Legal, solicitud de Autorización
para el Ejercicio de la Profesión de Contador Público, adjuntando para tales
efectos la siguiente documentación: Título de Licenciado en Contaduría
Pública y Finanzas, extendido por la Universidad de Ciencias Comerciales,
el día dieciocho de diciembre del año dos mil cinco, registrado bajo No. 735.2,
Página: 368, Tomo: 06 del Libro de Registro de Títulos el nueve de diciembre
del año dos mil cinco; Ejemplar del Diario Oficial La Gaceta, Número: 30,
del día diez de febrero del año dos mil seis, en el que publica su título en la
página número: 929; Constancia del Colegio de Contadores Públicos de
Nicaragua, extendida el día cinco del mes de febrero del año dos mil ocho,
Garantía Fiscal de Contador Público Número: GDC-1004, emitida el día once
de febrero del año dos mil ocho, por el Instituto Nicaragüense de Seguros y
Reaseguros, INISER y minuta de depósito número: 42748193, del día once
de febrero del año dos mil ocho.

II
Que en su calidad de afiliado activo del Colegio de Contadores Públicos, se
encuentra inscrito bajo el número perpetuo 2112, siendo un depositario de
Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad académica
y práctica profesional correspondiente, de acuerdo a constancia extendida
el día doce de febrero del año dos mil ocho por el Licenciado Berman Wilfredo
Martínez Martínez, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva del
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua.

POR TANTO
En base a las disposiciones legales antes establecidas en el presente acuerdo
y por cumplidos los requisitos de ley por el Licenciado: WALTER ANTONIO
JUAREZ GAITÁN.

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar para el ejercicio de la Profesión de Contador Público
al Licenciado: WALTER ANTONIO JUAREZ GAITÁN, para que la ejerza
en un quinquenio que inicia el día once de febrero del año dos mil ocho y
finalizará el día diez de febrero del año dos mil trece.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al Colegio de
Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia.

TERCERO: El Licenciado: WALTER ANTONIO JUAREZ GAITÁN,
tiene que publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese.

Dado en la ciudad de Managua, el día once de febrero del año dos mil ocho.
Msc. Milena Núñez Téllez, Viceministra.

—————————
Reg. 5719 - M 7016452 - Valor C$ 190.00

Acuerdo Ministerial
No. 106-2008

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para el Ejercicio
de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta
de abril del año 1959 y Artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento
de la Profesión de Contador Público y su Ejercicio, y el Acuerdo Ministerial
No. 024-2008 del veinticinco de febrero del año dos mil ocho, para autorizar
el ejercicio de la Profesión de CONTADOR PUBLICO, previo cumplimiento
de la ley y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO
I

Que el Licenciado DIONISIO RENE ESCORCIA, cédula de identidad
número 001-081044-0016D, presentó el día veinticinco de febrero del año
dos mil ocho, ante la División de Asesoría Legal, solicitud de Renovación
de la Autorización para el Ejercicio de la Profesión de Contador Público, que
mediante Acuerdo CPA Número 0023-2003, le fue otorgada por el Ministerio
de Educación el día dieciocho de febrero del año dos mil tres, por un
quinquenio que expiró el día veinticuatro de febrero del año dos mil ocho;
adjuntando para tales efectos la siguiente documentación: Constancia del
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, extendida el día cinco de
febrero del año dos mil ocho, Garantía Fiscal de Contador Público Número:
GDC-1007, emitida el día quince de febrero del año dos mil ocho, por el
INSTITUTO NICARAGÜENSE DE SEGUROS Y REASEGUROS (INISER)
y minuta de depósito número 42976932, del día veinte de febrero del año
dos mil ocho.

II
Que en su calidad de afiliado activo del Colegio de Contadores Públicos, se
encuentra inscrito bajo el número perpetuo 435, siendo un depositario de
Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad académica
y práctica profesional correspondiente, de acuerdo a constancia extendida
el día cinco de febrero del año dos mil ocho por el Licenciado Berman
Wilfredo Martínez Martínez, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua.

POR TANTO
En base a las disposiciones legales antes establecidas en el presente acuerdo
y por cumplidos los requisitos de ley por el Licenciado: DIONISIO RENE
ESCORCIA.

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar para el ejercicio de la Profesión de Contador Público
al Licenciado: DIONISIO RENE ESCORCIA, para que la ejerza en un
quinquenio que inicia el día tres de marzo del año dos mil ocho y finalizará
el día dos de marzo del año dos mil trece.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al Colegio de
Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia.
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TERCERO: El Licenciado: DIONISIO RENE ESCORCIA, tiene que
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese.

Dado en la ciudad de Managua, el día tres del mes de marzo del año dos mil
ocho. Msc. Milena Núñez Téllez, Viceministra.

_________________
Reg. No. 5489 – M.  7016217 – Valor C$ 285.00

CITACION

Cítese a la señora Loreina Maryoli Mejía Arrieta, para que dentro del
término de tres días (3) contados a partir de la presente  publicación
comparezca ante la oficina  de Auditoría Interna del Ministerio de Educación-
MINED, ubicada en el módulo  “Q”, planta  baja, Edificio  Complejo Cívico
Camilo Ortega  Saavedra-Zumen, por estar relacionada con la Auditoría
Especial  que se practica  en el Centro Escolar “Rubén Darío” del Municipio
de Santo Tomás, Departamento de Chontales. Managua, quince de Enero del
año dos mil ocho. Mario J. Espinoza R. Auditor Encargado.

3-3
MINISTERIO DEL TRABAJO

Reg. 5676

La Dirección Nacional de Registro de Cooperativas, en uso de las
facultades que le confiere la Ley 290, por este medio: CERTIFICA:
Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones que lleva el Registro
Nacional de Cooperativas del Instituto Nicaragüense de Fomento
Cooperativo en el Folio 10, se encuentra la Resolución No. 40-2008,
que integra y literalmente dice: RESOLUCIÓN. No. 40-2008, Instituto
Nicaragüense  de  Fomento  Coopera t ivo .  Regis t ro  Nacional  de
Cooperativas. Managua treinta y uno de marzo del año Dos Mil ocho,
las once de la mañana, en fecha veintiocho de marzo del año dos mil
ocho, presentó solicitud de inscripción de la personalidad Jurídica la
COOPERATIVA DE SERVICIO PUBLICO DE PROCESADORES
ARTESANALES Y DISTRIBUIDORES DE ALCOHOL Y
AGUARDIENTE 9 DE SEPTIEMBRE “FERNANDO GUADALUPE
OCON PALACIOS” R.L. Constituida en el Municipio de Managua,
Departamento de Managua, el día veinte de diciembre del año dos mil
siete. Se inicia con trece (13) asociados, doce (12) hombres, una (1)
Mujer. Con un Capital social suscrito de C$ 80,000.00 (OCHENTA
MIL CORDOBAS NETOS) y un capital pagado de C$ 6,153.85 (SEIS
MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES CORDOBAS CON OCHENTA
Y CINCO CENTAVOS). Este Registro Nacional previo estudio lo
declaró procedente, por lo que fundado en los artículos 2, 23 inciso
d), y 25 de la Ley General de Cooperativas (Ley 499) y Artículos 5,
6, 8 y 9 del Reglamento de la misma. RESUELVE: apruébese la
inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA
DE SERVICIO PUBLICO DE PROCESADORES ARTESANALES Y
DISTRIBUIDORES DE ALCOHOL Y AGUARDIENTE 9  DE
SEPTIEMBRE “FERNANDO GUADALUPE OCON PALACIOS”
R.L.  Con el  s iguiente  Consejo de administración Provisional .
Presidente: CESAR AUGUSTO OCON PALACIOS Vicepresidente
MARVIN RAUL UGARTE CRUZ Secretario(a) JUAN CARLOS
BLANDON HURTADO. Tesorero (a) .  CLEMENTE BLANDON
Vocal: HUGO ADOLFO BERMUDEZ CASTELLON. Certifíquese la
presente Resolución, razónense los documentos y devuélvanse las
copias a los interesados, archivándose el original en esta oficina.
Publíquese en el Diario Oficial La Gaceta. (F) LIC. LYDIA ISABEL
BALTODANO CAJINA, DIRECTORA DEL REGISTRO NACIONAL
DE COOPERATIVAS, DEL INSTITUTO NICARAGÜENSE DE
FOMENTO COOPERATIVO. Es conforme con su original en el que
fue debidamente cotejado a los treinta y un día del mes de marzo del
año dos mil ocho. Lic. Lydia Isabel Baltodano Cajina, Registrador.

——————

Reg. 5749

La Dirección Nacional de Registro de Cooperativas, en uso de las
facultades que le confiere la Ley 290, por este medio: CERTIFICA:

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones que lleva el Registro
Nacional de Cooperativas del Instituto Nicaragüense de Fomento
Cooperativo en el Folio 9, se encuentra la Resolución No. 34-2008,
que integra y literalmente dice: RESOLUCION. No. 34-2008, Instituto
Nicaragüense  de  Fomento  Coopera t ivo .  Regis t ro  Nacional  de
Cooperativas. Managua veintisiete de marzo del año Dos Mil ocho,
las siete y cinco minutos de la mañana, en fecha del veinticinco de
marzo del año dos mil ocho, presentó solicitud de inscripción de la
personal idad  Jur íd ica  la  COOPERATIVA MULTISECTORIAL
“HERMANOS ANDINO” R.L. Constituida en el Municipio de El
Viejo, Departamento de Chinandega, el día diez de junio del año dos
mil siete. Se inicia con veintidós (22) asociados, dieciséis (16)
hombres, seis (6) Mujeres. Con un capital social suscrito de C$
2,200.00 (DOS MIL DOSCIENTOS CORDOBAS NETOS) y un capital
pagado de C$ 2,200.00 (DOS MIL DOSCIENTOS CORDOBAS
NETOS). Este Registro Nacional previo estudio lo declaró procedente,
por lo que fundado en el artículo 2, 23 inciso d), y 25 de la Ley General
de Cooperativas (Ley 499) y Artículos 5, 6, 8 y 9 del Reglamento de
la misma RESUELVE: apruébese la inscripción y otórguese la
Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA MULTISECTORIAL
“HERMANOS ANDINO” R .L .  Con  e l  s igu ien te  Conse jo  de
administración Provisional. Presidente: NELSON CARIAS PICADO
Vicepresidente: PEDRO JOSE ANDINO Secretario(a) JOSE VIDAL
ANDINO.  Tesorero(a) .  VICENTE MARVIN ANDINO.  Vocal :
ALBERTO LEONIDAS ANDINO. Certifíquese la presente Resolución,
razónense los documentos y devuélvanse las copias a los interesados,
archivándose el original en esta oficina. Publíquese en el Diario
Oficial La Gaceta. (F) LIC. LYDIA ISABEL BALTODANO CAJINA,
DIRECTORA DEL REGISTRO NACIONAL DE COOPERATIVAS,
DEL INSTITUTO NICARAGÜENSE DE FOMENTO
COOPERATIVO. Es conforme con su original  con el  que fue
debidamente cotejado a los veintisiete días del mes de marzo del año
dos mil ocho. Lic. Lydia Isabel Baltodano Cajina, Registrador.

——————

Reg. 5750

La Dirección Nacional de Registro de Cooperativas, en uso de las
facultades que le confiere la Ley 290, por este medio: CERTIFICA:
LA SUSCRITA, DIRECTORA DEL REGISTRO NACIONAL DE
COOPERATIVAS DEL INSTITUTO NICARAGÜENSE DE
FOMENTO COOPERATIVO (INFOCOOP) CERTIFICA: Que en el
Tomo I del Libro de Resoluciones de Modificaciones Total o Parcial
de Estatutos, Reglamento Interno, Aprobación e Inscripción de
Reglamento Interno, Cambio o Modificación de Razón Social y
Cambio  de  Ac t iv idad ,  de  Coopera t ivas  Agropecuar ia s  y
Agroindustriales que lleva el Registro Nacional de Cooperativas de
este Ministerio en el Folio 111, se encuentra la  Resolución No. 422-
2008, que integra y literalmente dice: RESOLUCIÓN No 422-2008,
MINISTERIO DEL TRABAJO,  REGISTRO NACIONAL DE
COOPERATIVAS. Managua trece de febrero del año Dos Mil ocho,
las ocho de la mañana. Con fecha once de febrero del año Dos Mil
Ocho ,  p resen to  so l i c i tud  de  Reforma  To ta l  de  Es ta tu to  l a
COOPERATIVA AGROPECUARIA DE PRODUCCION GASPAR
GARCIA LAVIANA No. 2 R.L. Siendo su domicilio Social en el
Municipio  de Rivas ,  Depar tamento Rivas ,  cuya Aprobación e
Inscripción de  Reforma Total de Estatuto, se encuentra registrada
en Acta No. 09, folio 118 de Asamblea General de Socios de carácter
extraordinaria, que fue celebrada a las once y treinta de la mañana del
día diez de septiembre del año dos mil siete. Este Registro Nacional
previo estudio declaró procedente la Aprobación e Inscripción de
Reforma Total de Estatuto. Por lo que fundado en los Artículos 25,
65 inc. b) 66 inc. a) de la Ley General de Cooperativas Ley (499).
RESUELVE: Apruébese la Inscripción de Reforma Total de Estatuto
de la COOPERATIVA AGROPECUARIA DE PRODUCCION GASPAR
GARCIA LAVIANA No. 2 R.L. Certifíquese la presente Resolución
razónense los documentos devuélvanse las copias a los interesados,
archivándose el original en esta oficina. Publíquese en el Diario
Oficial La Gaceta.- (f) LIC. LYDIA ISABEL BALTODANO CAJINA,
DIRECTORA DEL REGISTRO NACIONAL DE COOPERATIVAS,
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COOPERATIVAS DEL
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MINISTERIO DEL TRABAJO. Es conforme a su original con el que
debidamente fue cotejado a los trece días del mes de Febrero del año
dos mil ocho. Lic. Lydia Isabel Baltodano Cajina, Registrador.

——————

Reg. 5825

La Dirección Nacional de Registro de Cooperativas, en uso de las
facultades que le confiere la Ley 290, por este medio: CERTIFICA:
Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Reforma Parcial/Total
de Estatutos, Modificación/Cambio de Razón Social, Modificación y
Aprobación de Reglamentos Internos, que lleva el Registro Nacional
de Cooperativas, del Instituto Nicaragüense de Fomento Cooperativo
(INFOCOOP), en el Folio 5 se encuentra la RESOLUCION No. 19-
2008, que integra y literalmente dice: RESOLUCIÓN NO. 19-2008,
REGISTRO NACIONAL DE COOPERATIVAS,  INSTITUTO
NICARAGÜENSE DE FOMENTO COOPERATIVO. (INFOCOOP),
Managua cuatro de abril del año Dos Mil Ocho, las once y quince
minutos de la mañana. Con fecha cuatro de abril del Año Dos Mil
Ocho, presentó solicitud de Aprobación e Inscripción de Reforma
Tota l  de  Es ta tu tos  l a  UNION DE COOPERATIVAS
AGROPECUARIAS DEL NORTE DE LAS SEGOVIAS R.L. (UCANS)
Siendo su domicilio Social en el Municipio de Somoto, Departamento
de Madriz, cuya Aprobación e Inscripción de  Reforma Total de
Estatuto, se encuentra registrada en Acta No. 14, del folio 58 al folio
68 de Asamblea General de Socios de carácter extraordinaria, que fue
celebrada a las nueve de la mañana del día sábado veintinueve de
diciembre del año dos mil siete. Este Registro Nacional previo estudio
declaró procedente la Aprobación e Inscripción de Reforma Total de
Estatuto. Por lo que fundado en los Artículos 25, 65 inc. b) 66 inc.
a) de la Ley General de Cooperativas Ley (499). RESUELVE:
Apruébese la Inscripción de Reforma Total de Estatuto de la UNION
DE COOPERATIVAS AGROPECUARIAS DEL NORTE DE LAS
SEGOVIAS R.L. (UCANS) Certifíquese la presente Resolución
razónense los documentos devuélvanse las copias a los interesados,
archivándose el original en esta oficina. Publíquese en el Diario
Oficial La Gaceta.- (f) LIC. LYDIA ISABEL BALTODANO CAJINA
DIRECTORA DEL REGISTRO NACIONAL DE COOPERATIVAS
DEL INSTITUTO NICARAGÜENSE DE FOMENTO
COOPERATIVO. Es conforme a su original con el que debidamente
fue cotejado a los diez días del mes de abril del año dos mil ocho. Lic.
Lydia Isabel Baltodano Cajina, Registrador.

——————

Reg. 5826

La Dirección Nacional de Registro de Cooperativas, en uso de las
facultades que le confiere la Ley 290, por este medio: CERTIFICA:
Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones que lleva el Registro
Nacional de Cooperativas de Instituto Nicaragüense de Fomento
Cooperativo en el Folio 7, se encuentra la Resolución No. 27-2008,
que integra y literalmente dice: RESOLUCION. No. 27-2008, Instituto
Nicaragüense  de  Fomento  Coopera t ivo .  Regis t ro  Nacional  de
Cooperativas. Managua trece de marzo del año Dos Mil ocho, las siete
de la mañana, en fecha del doce de marzo del año dos mil ocho,
presentó solicitud de inscripción de la personalidad Jurídica la
COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES LOS PROLETARIOS
R.L.(COOPSERMULOSP, R.L) Consti tuida en el  Municipio de
Managua, Departamento de Managua, el día Cuatro de Enero del año
dos mil ocho. Se inicia con cuarenta y cinco (45) asociados, veintidós
(22) hombres, veintitrés (23) Mujeres. Con un capital social suscrito
de C$ 4,619.19.00 (CUATRO MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE
CORDOBAS CON DIECINUEVE CENTAVOS) y un capital pagado de
C$ 4 ,619.19.00 (CUATRO MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE
CORDOBAS CON DIECINUEVE CENTAVOS).  Este  Regis t ro
Nacional previo estudio lo declaró procedente, por lo que fundo en
los artículos 2, 23 inciso d), y 25 de la Ley General de Cooperativas
(Ley 499) y Artículos 5, 6, 8 y 9 del Reglamento de la misma.
RESUELVE: apruébese la inscripción y otórguese la Personalidad
Jurídica a la COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES LOS

MINISTERIO AGROPECUARIO Y FORESTAL

Reg. 5677 - M 7016390 - Valor C$ 95.00

No. 010/2008

EL MINISTERIO AGROPECUARIO Y FORESTAL, A TRAVES DE
LA DIRECCION DE SERVICIOS AGROSANITARIOS (DISAG –
DGPSA - MAGFOR) CONFORME DISPOSICIONES DE LA LEY 274
“LEY BASICA PARA LA REGULACIÓN Y CONTROL DE
PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TOXICAS, PELIGROSAS Y OTRAS
SIMILARES” Y SU REGLAMENTO; HACE DEL CONOCIMIENTO
PUBLICO, QUE LA EMPRESA: HELM AG A TRAVES DE SU
REPRESENTANTE: REIMEXSA .  HA SOLICITADO REGISTRO
PARA EL PRODUCTO:  HERBICIDA ,  PRINCIPIO ACTIVO:
PICLORAM + 2,4-DM,  NOMBRE COMERCIAL: HELMATON
SUPER 26 SL. ORIGEN: CHINA. CON BASE A LO ANTERIOR,
QUIEN SE CONSIDERE CON IGUAL O MEJOR DERECHO PUEDE
OPONERSE A ESTA SOLICITUD DE REGISTRO DENTRO DEL
TERMINO DE OCHO DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL DIARIO OFICIAL LA
GACETA. MANAGUA, 04 DE  MARZO DEL 2008. LIC. ROSA
PALMA GARCIA, DIRECTORA.

MINISTERIO PUBLICO

Reg. No. 6344  -  M. 7017178  -  Valor C$ 95.00

AVISO DE ADJUDICACION

LICITACION POR REGISTRO No. 03-2008
“COMPRA DE PAPEL DE ESCRITORIO Y UTILES DE

OFICINA”

El Fiscal General de la República de Nicaragua, en cumplimiento del
Arto. 40 de la Ley 323 “Ley de Contrataciones del Estado” y Arto.
84 del Decreto No. 21-2000 “Reglamento General de la Ley de
Contrataciones del Estado”, comunica a los oferentes participantes
en el proceso de Licitación por Registro No.03-2008 “COMPRA
DE PAPEL DE ESCRITORIO Y UTILES DE OFICINA”, que en
Resolución Administrativa No. 40 – 2008, dictada por esta Autoridad
el día quince de abril del año dos mil ocho, se resolvió ADJUDICAR
PARCIALMENTE la licitación a los oferentes:

- Compañía Hernández Castellón, Cia. Ltda.

- Librería y Distribuidora Jardín, S.A.

- Negocio a Negocio, S.A. (NANSA)

- Andrea del Carmen Velásquez Gaitán
(Distribuidora La Universal)

Dado en la ciudad de Managua a las once de la mañana del día quince
de abril del año dos mil ocho.  JULIO CENTENO GOMEZ,  FISCAL
GENERAL DE LA REPUBLICA JEFE DEL MINISTERIO PUBLICO.

PROLETARIOS R.L.(COOPSERMULOSP, R.L) Con el siguiente
Concejo de administración Provisional, presidente; MOISES DE
JESUS GARCIA Vicepresidente: MARBELI DE LOURDES LAZO
DAVILA Secretaria LIZETH DEL CARMEN NARVAEZ CASTILLO.
Tesorero (A). ANA ROSA CENTENO Vocal: JOSE FRANCISCO
MALDONADO GALEANO. Certifíquese la presente Resolución,
razónese los documentos y devuélvanse las copias a los interesados,
archivándose el original en esta oficina. Publíquese en el Diario
Oficial La Gaceta. (F) LIC. LYDIA ISABEL BALTODANO CAJINA,
DIRECTORA DEL REGISTRO NACIONAL DE COOPERATIVAS,
DEL INSTITUTO NICARAGÜENSE DE FOMENTO
COOPERATIVO. Es conforme con su original  con el  que fue
debidamente cotejado a los catorce días del mes de marzo del año dos
mil ocho. Lic. Lydia Isabel Baltodano Cajina, Registrador.
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CONSEJO SUPREMO ELECTORAL

Reg. No. 6103 - M. 7016890 - Valor C$  28,215.00

PUBLICACION DEFINITIVA DE CANDIDATOS

CONTINUACION
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TEATRO NACIONAL RUBÉN DARIO

Reg. No. 6396  -  M. 7017272  -  Valor C$ 95.00

CONVOCATORIA A LICITACIÓN RESTRINGIDA No. 01-2008
“COMPRA DE ACCESORIOS Y REPUESTOS PARA EQUIPO DE

LUCES Y SONIDO”

1) El Teatro Nacional  Rubén Darío, invita a todas aquellas personas naturales
o jurídicas  inscritas en el Registro Central de Proveedores del Estado,
interesadas en presentar ofertas selladas para la Licitación Restringida
referida al “SUMINISTRO DE ACCESORIOS Y REPUESTOS PARA
EL EQUIPO DE LUCES Y SONIDO “.

2) Esta Adquisición es financiada con fondos provenientes del Tesoro
Nacional.

3) Las ofertas deberán contemplar que los bienes objetos de esta licitación
serán entregados en Bodega del Teatro Nacional Rubén Darío.

4) Los oferentes que deseen participar deberán adquirir el documento
denominado “PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES”, en la Oficina de
Tesorería, ubicada en las instalaciones del Teatro Nacional Rubén Darío,
Frente al Malecón de Managua los días Lunes  28,  martes 29, miércoles 30
de abril 2008,en horario de las 09:30 a.m. a las 04:30 p.m..

5) Se hace del conocimiento de todos los oferentes interesados que toda la
información relativa a la presente licitación se encuentra publicada en el
portal   www.nicaraguacompra.gob.ni

6) Para obtener el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación
los oferentes interesados, deben hacer un pago en efectivo no reembolsable
de C$150.00 (Ciento cincuenta córdobas netos), en la Oficina de Tesorería
y retirar el documento en la misma oficina.

7) Las disposiciones contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones de la
Licitación tienen su base legal en la Ley Nº323, “Ley de Contrataciones del
Estado” y Decreto Nº21-2000 “Reglamento General a la Ley de
Contrataciones del Estado” y sus Reformas.

8) Las ofertas deberán ser entregadas en idioma español, con sus precios en
córdoba, en la sala de conferencia, ubicada en el Teatro Nacional Rubén
Darío, a mas tardar el día Pl: viernes 30 de mayo a las 9:30 am .

9) Las ofertas entregadas después de la hora y fecha estipulada no serán
aceptadas.

10) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta después que
esta haya sido presentada y abierta, sin perder su garantía de oferta. (Arto.
27 inc.n) Ley de Contrataciones del Estado.

11) La reunión de homologación para discusión del Pliego de Bases y
Condiciones se realizará el día  viernes 02 de mayo a las 10:00 am,    en la
sala de conferencia del Teatro Nacional Rubén Darío.

SRA. SUSAN DE AGUERRI, DIRECTORA GENERAL.

CARRERA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL

Reg. No. 6341  -  M. 7017219  -  Valor C$ 570.00

CONVOCATORIA

La Carrera Administrativa Municipal, requiere Personal para optar a los
siguientes cargos:
1. Nombre del Puesto: Responsable Auditoria Interna. Categoría: Dirección
(1 Puesto)
Misión: Programar y realizar auditorias financieras y de cumplimientos,  de
conformidad con las Leyes, Normas relacionadas en la materia.
Titulación Específica: Contador Público Autorizado, Banca y Finanzas,
Contaduría Pública y Finanzas y Auditoria.

Conocimientos específicos: La de la Contraloría General de la República
Ley de Contrataciones y su Reglamento, Normas técnicas de control
interno, Normas de Auditoria Gubernamental.
Experiencia: Mínimo de tres años de experiencia puestos de Auditor
Interno.

2. Nombre del Puesto: Directora de Asesoría Legal. Categoría: Dirección.
(1 Puesto).
 Misión: Brindar asesoría jurídica en materia administrativa y municipal a
las diferentes áreas organizativas de la Institución y gobiernos locales,
conforme lo establecido en las leyes de la materia.
Titulación Específica: Abogado y Notario Público.
Conocimientos específicos: Derecho Civil, Laboral. Ley de Carrera
Administrativa Municipal. Ley de Municipios.
Experiencia: Haber desempeñado puestos técnicos relacionados con la
asesoría legal, o similar en fuente externa. (3 años).

3.- Nombre del Puesto: Asesor  Legal. Categoría: Auxiliar (1 Puesto).
Misión: Brindar apoyo jurídico en materia administrativa y municipal en la
Carrera Administrativa Municipal, conforme lo establecido en las leyes de
la materia.
Titulación Específica: Abogado y Notario Público.
Conocimientos específicos: Derecho Civil, Laboral, Marco jurídico
institucional y municipal. Ley de Carrera Administrativa Municipal. Ley de
Municipios.
Experiencia: Haber desempeñado puestos técnicos relacionados con la
asesoría legal, o similar en fuente externa. (3 años).

4.-  Nombre del Puesto: Director de Atención a las Comisiones.
Categoría: Dirección. (1Puesto).
Misión: Apoyar los mecanismos de organización y comunicación de las
comisiones en sus diferentes niveles que permitan mantener una adecuada
articulación entre las Direcciones delegaciones departamentales y las
Comisiones de la Carrera Administrativa Municipal.
Titulación Específica: Abogado, Administrador  o carreras en ciencias
sociales afines.
Conocimientos específicos: Conocimiento de Ley 40 y sus reformas,
Ley 502 y su Reglamento.
Experiencia: Mínimo de tres años de experiencia puestos relacionados a
la atención a municipios

5.- Nombre del Puesto: Responsable Unidad de Adquisiciones. Categoría:
Ejecutivo. (1 Puesto).
Misión: Realizar los procesos de contratación administrativa de bienes,
consultorías y servicios  que efectúe la CAM.
Titulación Específica: Derecho, Administración de Empresas o carrera a
fines.
Conocimientos específicos: Ley  No. 323 Sus Reformas y su Reglamento.

6.-Nombre del Puesto: Analista de Adquisiciones. Categoría: Auxiliar (1
Puesto).
Misión: Apoyar en los procesos de adquisiciones de obras, bienes y servicios
de las fuentes de financiamiento asignadas, de acuerdo a la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento.
Titulación Específica: Derecho, Administración de Empresas o carrera a
fines.
Conocimientos específicos: Ley de Contrataciones del Estado y su
Regalmento.

7.- Nombre del Puesto: Responsable Unidad de Recursos Humanos. Categoría:
Dirección (1 Puesto).
Misión: Garantizar la eficiente administración de los Recursos Humanos
de los Municipios de acuerdo a la Ley  No. 502 y su Reglamento.
Titulación Específica: Administración de Empresas, Psicología, Derecho,
Ingeniería Industrial, Economía.
Conocimientos específicos: Psicología Laboral e Industrial, Legislación
Laboral y de Seguridad Social, Organización y Métodos. Ley No. 502 y su
Reglamento.
Tipo de Experiencia: 3 años de haber desempeñado puestos de gestión en
el ámbito de la Administración de recursos Humanos.

8.- Nombre del Puesto: Analista de Recursos Humanos. Categoría:
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Auxiliar (1 Puesto).
Misión: Analizar, procesar y validar la nómina  y de empleados transitorios,
de conformidad a normativas, procedimientos establecidos.
Titulación Específica: Administración de Empresas, Contabilidad, Banca
y Finanzas, Economía, Sociología.
Conocimientos específicos: Legislación Laboral y Tributaria, Relaciones
Humanas, Ley de Seguridad Social, Ley No. 502 y su Reglamento.
Experiencia: 2 años de haber desempeñado puestos técnicos en el ámbito
de la Administración de recursos humanos.

9.- Nombre del Puesto: Analista de Organización y Métodos.
Categoría: Auxiliar. (1 Puesto).
Misiòn: Asegurar la existencia de los instrumentos necesarios para regular
las Relaciones Laborales en el sistema de la Carrera Administrativa Municipal.
Titulación Específica: Administración de Empresas, Contabilidad, Banca
y Finanzas, Economía, Sociología.
Conocimientos específicos: Legislación Laboral. Ley de Carera
Administrativa Municipal. Métodos y organización.
Experiencia: Haber desempeñado puestos técnicos en el ámbito de la
administración de recursos humanos.

10.- Nombre del Puesto: Dirección de Capacitación y Formación –
Carrera Administrativa  Municipal –CAM. Categoría: Dirección (1
Puesto).
Misiòn: Dirigir, Planificar, Coordinar, Dar seguimiento e impulsar la
Estrategia Nacional de Capacitación y Formación dirigida a  los servidores
y servidoras municipales, en coordinación con la estrategia  del Gobierno
Central.
Formación básica: nivel y especialización. Formación Universitaria en
Ciencias Sociales o similares.
Conocimientos necesarios: Metodología de Capacitación y Formación
Activa. Ley de Carrera Administrativa Municipal. Leyes municipales.
Formulación y Evaluación de Proyectos.
Experiencia  específica: Al menos tres años en puestos de dirección en
la administración pública, relacionados con la formación y profesionalización
de recursos humanos.

11.- Nombre del Puesto: Analista en Capacitación y  Formación –
DCYFCAM. Categoría: Auxiliar
(1 Puesto)
Misión: Asistir a la Dirección de Capacitación y Formación en aspectos
metodológicos y organizativos para el logro de los objetivos de la misma,
así como analizar y procesar información y requerimientos de Capacitación
de las municipalidades para su debida integración en las políticas del
SINACAM.
Formación básica: nivel y especialización: Formación Universitaria
en Ciencias Sociales y/o carreras afines.
Conocimientos necesarios: Metodologías de capacitación y multiplicación
de facilitadores, Ley de Carrera Administrativa Municipal, Leyes municipales.
Experiencia  específica: Experiencia mínima demostrada de un año en el
campo de la administración pública.

12.- Nombre del Puesto: Especialista en Capacitación y  Formación
– CAM. Categoría: Auxiliar
(1 Puesto)
Misiòn: Contribuir a la Capacitación y Formación de  los funcionarios y
funcionarias municipales a través de  la implementación de unidades de
estudios acorde con las necesidades planteadas por las instituciones.
Formación básica: nivel y especialización. Formación Universitaria en
de la Educación. con preferencia en la rama de aplicación metodológica.
Conocimientos necesarios:: Metodologías de capacitación y
multiplicación de facilitadores (as). Metodología de Capacitación y Formación
Activa. Ley de Carrera Administrativa Municipal. Leyes municipales.
Formulación y Evaluación de Proyectos.
Experiencia  específica: Experiencia mínima demostrada de dos años en
el campo de la administración pública, relacionados con la formación y
profesionalización en recursos humanos.

13.- Nombre del Puesto: Analista de Estudios Municipales –
DCYFCAM. Categoría: Auxiliar (1 Puesto)
Misiòn: Elaborar métodos  o técnicas  de estudios, investigación y
diagnóstico  en los cuales se refleje la realidad estructural-laboral   de los

gobiernos  municipales   con el fin de que  sirvan  de base y cotejo con las
propuestas  municipales y  que de ellos se desprendan los planes de estudios
generados por la Dirección de Capacitación y Formación.
Formación básica: nivel y especialización. Formación Universitaria en
Ciencias Sociales o similares.
Conocimientos necesarios: Metodología básica para realizar
levantamientos de estudios. Ley de Carrera Administrativa Municipal.
Leyes municipales. Formulación y Evaluación de Proyectos.
Experiencia  específica: Al menos 1 año en puestos de analista  relacionados
con el levantamiento de estudios, diagnósticos e investigaciones, de
preferencia  en el sector municipal.

14.- Nombre del Puesto: Responsable Unidad Administrativa
Financiera  Categoría: Dirección (1 Puesto)
Misión: Planificar, dirigir y controlar la eficiente administración de los
recursos humanos, materiales y financieros, así como supervisar la prestación
de servicios en general para la CAM.
Titulación Específica: Administración de Empresas, Contaduría Pública
y Finanzas, Economía.
Conocimientos: Ley del Presupuesto General de la República. Normas de
Control Interno. Ley de Contrataciones del Estado.
Experiencia: 3 años de  haber desempeñado cargos  directivos en el ámbito
de la materia.

15.- Nombre del Puesto: Asistente Administrativo de la División
Administrativa Financiera. Categoría: Auxiliar (1 Puesto)
Misiòn: Desarrollar actividades de asistencia técnica y administrativa en
la unidad Administrativa Financiera del Carrera Administrativa Municipal,
de acuerdo a normas,  procedimientos establecidos e instrucciones del
Superior Inmediato.
Nivel Académico: Técnico Superior. Titulación Específica:
Administración de Empresas, Economía,  Contabilidad
Conocimientos específicos: Marco Jurídico Institucional. Normas y
Procedimientos Administrativos. Municipalismo. Normas de Auditoria
Gubernamental y de Controles Internos.
Experiencia:  2 años de haber desempeñado puestos del ámbito
administrativo.

16.- Nombre del Puesto: Responsable de Contabilidad. Categoría:
Ejecutivo (1 Puesto)
Misiòn: Registrar y  controlar las operaciones contables del Instituto de la
Carrera Administrativa municipal, de acuerdo a principios, leyes y reglamentos
establecidos por la Contraloría General de la República y el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público.
Titulación Específica: Administración de Empresas, Economía, Banca y
Finanzas,  Contaduría Pública
Conocimientos específicos: Normas de Control Interno. Ley de la
Contraloría General de la República y su  Reglamento. Ley de Contrataciones
del Estado. Normas de Control Interno.
Tipo de Experiencia: 3 años de haber desempeñado en puestos de gestión
en el ámbito contable.

17- Nombre del Puesto: Auxiliar de Contabilidad. Categoría:
Auxiliar (1 Puesto)
Misión  Registrar y controlar las actividades del área, orientados a la
administración eficiente de los recursos asignados, a través de mecanismos
operativos eficaces y transparentes.
Titulación Específica: Administración de Empresas, Economía, Banca y
Finanzas, Contaduría Pública.
Conocimientos específicos: Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento. Normas de Control Interno.
Experiencia: 3 años en puestos de carácter técnico, con funciones
similares.

18. Nombre del Puesto: Secretaria Ejecutiva A.. Categoría: Auxiliar
(1 Puesto).
Misión: Realizar actividades secretariales y administrativas en el despacho
del Director General del Instituto Carrera Administrativa  Municipal, de
acuerdo a normas, procedimientos vigentes e instrucciones de la Instancia
Superior.
Titulación Específica: Secretariado, Secretariado ejecutivo, Administración
Conocimientos específicos: Técnicas de Redacción, Archivo,
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Secretariales, Relaciones Humanas, Utilización de Informática.
Tipo de Experiencia:  Haber desempeñado puestos relacionados con
actividades secretariales, según origen  de rutas  o similar  en fuente externa.

19.-  Nombre del Puesto: Secretaria Ejecutiva “B”. Categoría:
Auxiliar. (22 Puesto).
Misión: Realizar actividades secretariales y de apoyo administrativo en la
Dirección/Unidad correspondiente, de conformidad a las normativas,
procedimientos establecidos e instrucciones del superior Inmediato.
Titulación Específica: Secretariado, Secretariado Ejecutivo,
Microcomputadora
Experiencia: 3 años
Conocimientos específicos Procedimientos Administrativos, Relaciones
Humanos. Manejo del paquete Office a nivel de usuarios.

20. Nombre del Puesto: Conductor de Transporte Liviano. Categoría:
Base (1 Puesto)
Misión: Conducir y realizar el mantenimiento preventivo menor al
vehículo asignado, así mismo brindar apoyo en la realización de gestiones
administrativas del área.
Nivel Académico: Técnico Básico/ Ciclo Básico
Conocimientos específicos: Educación Vial. Electricidad Automotriz
Básica

21- Nombre del Puesto:    Conserje. Categoría: Base (1 Puesto)
Misiòn: Realizar actividades de orden, limpieza y brindar servicio de
cafetería a visitantes y  funcionarios de la unidad administrativa asignada.
Nivel Académico: Primaria.

PARAMETROS DE CALIFICACION
CATEGORIA PARAMETRO PARCIAL              PUNTAJE

                MAXIMO
Dirección Entrevista: Conocimiento técnico de

la materia. Razonamiento critico, 20 Puntos
analítico.Experiencia (Manejo de 10 Puntos
situaciones críticas, solución a problemas) 5 Puntos 35 Puntos
Formación Profesional:Formación a nivel 15 Puntos
de Licenciatura-Especialidad en la materia 10 Puntos 25 Puntos
Experiencia General Profesional Mínima
(3 anos)
Experiencia especifica:
Experiencia en la materiaü 15 Puntos
Elaboración de Plan, Instrumentos 10 Puntos
en la materia 10 Puntos 35 Puntos
Cursos sobre el área/materia relacionada. 5 Puntos 5 Puntos

Total:
100 Puntos

Ejecutivo Prueba: Relacionado con la materia.
Ej: Contabilidad: Crear en relación a
datos Estado de Ingresos y Egresos,
Balance General. 35 35
Formación Profesional:
Formación a nivel de Licenciatura 20 Puntos
-Especialidad en la materia 10 Puntos 30 Puntos
Experiencia General Profesional Mínima
(3 anos)
Experiencia especifica: 15 Puntos 35 Puntos
Experiencia en la materiaü 10 Puntos Total:
Elaboración de Plan, Instrumentos en la
materia  10 Puntos  100 Puntos

Auxiliar Prueba: Relacionado con la materia. Ej.
Secretaria. Redacción de carta, Preparar
tabla de datos en Excel 35 35 Puntos
Formación Profesional:
Formación a nivel de Técnico Medio 20 Puntos
-Especialidad en la materia y/o
Licenciatura 10 Puntos 30 Puntos
Experiencia General Profesional Mínima
(3 anos)
Experiencia especifica: 15 Puntos
Experiencia en la materia. 10 Puntos 35 Puntos
Elaboración de Planes, Instrumentos en Total:
la materia  10 Puntos 100 puntos

Anexar Hoja de Vida indicando tres referencias laborales y tres referencias
personales comprobables. (No  anexar copia de diplomas o cartas). Dirigir
su aplicación en sobre cerrado con carta de remisión a la atención de:
Comisión Nacional de Carrera Administrativa Municipal, ubicada en las
Instalaciones de INIFOM, Carretera a la refinería, entrada principal al
Reparto Los Arcos, ò al Apartado Postal No. C276 indicando el puesto al
cual está aplicando a más tardar el dìa 28/04/08. ROGER CAJINA VAZQUES,
Secretario de la Comisiòn Nacional Carrera Administrativa Municipal.

ALCALDIAS

ALCALDIA DE ESTELI
Tel 713-2610 Fax 713-2711

Reg. No. 4424  -  M. 6964801  -  Valor C$ 285.00

CONVOCATORIA A LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA RUTA DE
TRANSPORTE

SUB URBANA, ESTELÍ- EL NARANJO- LOS PLANCITOS.

CONVOCATORIA:

La Alcaldía de Estelí, en uso de las Facultades que le confiere la Ley 524 (Ley
General de Transporte Terrestre) y su Reglamento (Dec 42-2005), como
de la Ley 40 y 260 de Municipios, por este medio tiene a bien CONVOCAR,
a todas las personas naturales o jurídicas residentes del Municipio de Estelí,
para que presenten sus OFERTAS respectivas en la LICITACION PUBLICA
No. 001-2008, relativa a la CONCESIÓN DE UNA RUTA DE TRANSPORTE
SUB URBANA EN ESTELI - EL NARANJO-LOS PLANCITOS, debiendo
cumplir con los requisitos legales previstos en la referida Ley  General de
Transporte como en el Pliego de Bases y Condiciones que pueden adquirir
en las oficinas del Departamento de Transporte de la Alcaldía de Estelí, en
la dirección que sita, frente al Parque Central de Estelí, a cargo del Lic.
Orlando Castillo Zamorán. El horario de dicha ruta y todo lo relativo a su
funcionamiento lo regula la Ley de la materia, como las disposiciones propias
orientadas por el departamento de Transporte de la alcaldía de Estelí, estos
documentos tienen un valor de doscientos córdobas (C$ 200.00), los que
serán cancelados en caja de ingresos de la Alcaldía de Estelí.

Los oferentes participantes deberán presentar junto a su oferta o solicitud,
los requisitos siguientes:

1. Solvencia Municipal.

2. Documentación de concesiones anteriores, en caso de ser transportista
registrado. Arto. 5, incisos a, b y c de Ordenanza Municipal 001-2007.

3. Solicitud por escrito demostrando interés de prestar el servicio.

4. Caso de Personas Jurídicas la acreditación legal de estar inscrita la persona
jurídica y los atestados legales de su representante legal.

5. Licencia de circulación del Vehículo que acredite al solicitante como
propietario, o pro forma, o Promesa de Venta en su caso.

6. Certificado de Inspección Física y Mecánica del Vehículo.

7. Póliza de Responsabilidad Civil, extendida por una compañía aseguradora
legalmente constituida en el país, que cubra daños a usuarios, a la unidad y
a terceros.

8. Solvencia Económica del solicitante, libertad de gravamen de sus bienes
en caso de poseerlos.

9. Junto a su oferta debe acompañar una garantía de oferta, hasta por el 3
% del monto de su oferta.

10. Presentar una declaración en Escritura Pública en el sentido de que una
vez presentada su oferta no puede modificarla ni retirarla, bajo pena de
ejecutar la fianza de garantía de oferta ofrecida.

11. Tener capacidad para obligarse y contratar.

12. Declaración notarial de que no se encuentra en convocatoria de
acreedores, quiebra ni liquidación.

13. Declaración notarial de no encontrarse en interdicción Civil.

El Comité de Licitación realizará la respectiva recepción y Apertura de
Ofertas, en el auditorio Central de la alcaldía de Estelí, el quinto día hábil
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después de la última publicación que se haga de la presente licitación en la
Gaceta Diario Oficial, a las diez de la mañana, debiendo los oferentes
presentar sus ofertas en sobre sellado el que será abierto por el comité en
presencia de los que deseen participar en el acto de apertura de Ofertas.

Lic. ORLANDO CASTILLO ZAMORAN, Jefe del Departamento de
Transporte.- Lic. ANIBAL HERNANDEZ MOLINA, Presidente Comité de
Licitación de Transporte.

3-3

______________________
Reg. No. 6343  -  M. 7017187  -  Valor C$ 190.00

Alcaldía de San Sebastián de Yalí

Llamado a Licitación por Compra por Cotización.

Proyecto No. RCU-AMY-2008

El Comité de Licitación de la Alcaldía Municipal de San Sebastián de Yali
a cargo de realizar la contratación mediante Licitación por Compra por
Cotización invita a todos los oferentes de países elegibles a participar en el
proceso de Licitación del Proyecto Reparación de Calles Urbanas.
1. La Alcaldía de San Sebastián de Yali con fondos de Transferencia
del año 2008  ejecutara el Proyecto de Reparación de Calles Urbanas.
La  Alcaldía de San Sebastián de Yalí, en su carácter de Contratante,
invita a los Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la ejecución
del proyecto RCU-AMY-2008  - Reparación de Calles Urbanas, a
ejecutarse en el municipio de SAN SEBASTIAN DE YALI, departamento
de Jinotega. El plazo de construcción del proyecto es de veinticinco (25) días
calendario.

2. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación
por Compra por Cotización y tienen su base legal en la Ley N° 622 “Ley
de Contratación Municipales” y sus reformas y está abierta a todos los
Oferentes de países elegibles, según se definen en los documentos de
licitación. Quienes deberán contar con su Licencia de Operación Vigente
para la ejecución de obras horizontales mayores, emitida por el Ministerio
de Transporte e Infraestructura e Inscritos en el Registro Central de
Proveedores del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

3. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información
adicional y revisar los documentos de licitación en la dirección que se indica
más abajo.

4. Los Oferentes elegibles interesados podrán adquirir el documento de
licitación, previa cancelación del mismo en la caja de la municipalidad.
El pago de la suma no reembolsable es de cincuenta córdobas netos  (C$
50,00) deberá hacerse en moneda nacional, en efectivo o en cheque
certificado emitido a nombre de la Alcaldía de San Sebastián de
Yalí. El documento estará a la venta los días hábiles comprendidos entre el
28 y el 29 de Abril del  2008; y deberá ser retirado por el Oferente que lo
adquirió o mediante un representante a más tardar el día 06 de Mayo del
2008 .

5. La visita al sitio de la obra objeto de esta Licitación se realizara el día 06
(seis) de Mayo del 2008. Esta visita no es requisito obligatorio y el punto
de reunión será las oficinas de la Alcaldía Municipal a las 10:00 AM horas.

6. Las ofertas serán recibidas en sobres sellados en idioma español y con sus
precios en moneda nacional, con su correspondiente equivalencia a dólares
americanos a la tasa de cambio oficial del día de apertura de ofertas,  a más
tardar a las 09:00 horas del día 03 de Junio del 2008. No serán permitidas
las ofertas electrónicas. Las ofertas que se presenten con posterioridad a este
plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente a continuación
de su recepción, en presencia del Comité de Licitación y los representantes
de los Oferentes que deseen asistir, en el Auditorio de la Alcaldía Municipal.

7. Las ofertas entregadas después de la hora estipulada no serán aceptada.

8. Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta después que
esta haya sido presentada y abierta, sin perder su garantía de oferta.

9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de  la Garantía de
mantenimiento de ofertas equivalente al 3% del precio total de la oferta la
que deberán presentar en Cheque Certificados a nombre de la Alcaldía
Municipal de Yali o Garantías Bancarias.

10. La dirección para obtener mayor información o realizar consultas es:
Oficina Técnica Municipal, San Sebastián de Yalí. ALCALDIA
MUNICIPAL . Teléfono (s): 7853002. Correo electrónico:
rwillic_74@hotmail.com

Dado en el municipio de San Sebastián de Yali a los 21 días del mes de Abril
del 2008. Sr. José Santos Zeledón López, Responsable de Adquisiciones.

___________________
Llamado a Licitación por Compra por Cotización.

Proyecto No. RCRQ-AMY-2008

El Comité de Licitación de la Alcaldía Municipal de San Sebastián de Yali
a cargo de realizar la contratación mediante Licitación por Compra por
Cotización invita a todos los oferentes de países elegibles a participar en el
proceso de Licitación del Proyecto Rehabilitación de Camino Rural
Las Quiatas – Quebrada Arriba – Rancho Largo.

1. La Alcaldía de San Sebastián de Yali con fondos de Transferencia
del año 2008  ejecutara el Proyecto de Rehabilitación de Camino Rural
Las Quiatas – Quebrada Arriba – Rancho Largo.   La  Alcaldía de
San Sebastián de Yalí, en su carácter de Contratante, invita a los
Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la ejecución del proyecto
RCRQ-AMY-2008  - Rehabilitación de Camino Rural Las Quiatas –
Quebrada Arriba – Rancho Largo, a ejecutarse en el municipio de SAN
SEBASTIAN DE YALI , departamento de Jinotega. El plazo de construcción
del proyecto es de treinta (30) días calendario.
2. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación
por Compra por Cotización y tienen su base legal en la Ley N° 622 “Ley
de Contratación Municipales” y sus reformas y está abierta a todos los
Oferentes de países elegibles, según se definen en los documentos de
licitación. Quienes deberán contar con su Licencia de Operación Vigente
para la ejecución de obras horizontales mayores, emitida por el Ministerio
de Transporte e Infraestructura e Inscritos en el Registro Central de
Proveedores del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

3. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información
adicional y revisar los documentos de licitación en la dirección que se indica
más abajo.

4. Los Oferentes elegibles interesados podrán adquirir el documento de
licitación, previa cancelación del mismo en la caja de la municipalidad.
El pago de la suma no reembolsable es de cincuenta córdobas netos  (C$
50,00) deberá hacerse en moneda nacional, en efectivo o en cheque
certificado emitido a nombre de la Alcaldía de San Sebastián de
Yalí. El documento estará a la venta los días hábiles comprendidos entre el
28y el 29  de Abril del  2008; y deberá ser retirado por el Oferente que lo
adquirió o mediante un representante a más tardar el día 06 de Mayo del
2008 .

5. La visita al sitio de la obra objeto de esta Licitación se realizara el día 06
(seis) de Mayo del 2008. Esta visita no es requisito obligatorio y el punto
de reunión será las oficinas de la Alcaldía Municipal a las 10:00 AM horas.

6. Las ofertas serán recibidas en sobres sellados en idioma español y con sus
precios en moneda nacional, con su correspondiente equivalencia a dólares
americanos a la tasa de cambio oficial del día de apertura de ofertas,  a más
tardar a las 09:00 horas del día 03 de Junio del 2008. No serán permitidas
las ofertas electrónicas. Las ofertas que se presenten con posterioridad a este
plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente a continuación
de su recepción, en presencia del Comité de Licitación y los representantes
de los Oferentes que deseen asistir, en el Auditorio de la Alcaldía Municipal.

7. Las ofertas entregadas después de la hora estipulada no serán aceptada.

8. Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta después que
esta haya sido presentada y abierta, sin perder su garantía de oferta.
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9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de  la Garantía de
mantenimiento de ofertas equivalente al 3% del precio total de la oferta la
que deberán presentar en Cheque Certificados a nombre de la Alcaldía
Municipal de Yali o Garantías Bancarias.

10. La dirección para obtener mayor información o realizar consultas es:
Oficina Técnica Municipal, San Sebastián de Yalí. ALCALDIA

MUNICIPAL . Teléfono (s): 7853002. Correo electrónico:
rwillic_74@hotmail.com

Dado en el municipio de San Sebastián de Yalí a los 21 días del mes de Abril
del 2008. Sr. José Santos Zeledón López, Responsable de Adquisiciones.

Reg. No. 5142 - M. 6965595  - Valor C$ 285.00

ALCALDÍA MUNICIPAL DE WIWILÍ NUEVA SEGOVIA

PROGRESO, DESARROLLO  SOSTENIBLE

PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES 2008

La Alcaldía Municipal de Wiwilí del Departamento de N.S,  en cumplimiento del Arto. 9 de la Ley 622, Ley de Contrataciones Municipales, y apegado al
Arto. 10 de la referida Ley, aprobada del 16 de mayo del 2007, publicada en la Gaceta número 119,  del 25 de junio del 2007,  hace saber a todas las personas
naturales y jurídicas inscritas en el registro de proveedores municipales y registro de proveedores supletorios, el  programa de Contrataciones para el año
2008.

CODIGO NOMBRE DEL PROYECTO MODALIDAD MONTO C$ FUENTE DE FINANC TRIMESTRE
ESTIMADO

IS-01-2008 Reemplazo C/E Multigrado Palosmás Cotización 722,257.28 TRASF. 2008- FISE II
IS-02-2008 Reemplazo C/E Multigrado Morado los Rodríguez Cotización 732,702.80 TRASF. 2008- FISE II
IS-03-2008 Reemplazo C/E Multigrado Linda Vista Ventillas Cotización 709,426.29 TRASF. 2008- FISE I-II-III
IS-04-2008 Reemplazo C/E Multigrado Casas viejas Cotización 685,019.70 TRASF. 2008- FISE I-II-III
AS-05-2008 Latinización Comunidad Buena Vista de Ventillas Cotización 595,278.61 TRASF. 2008- FISE I-II-III
AS-06-2008 Manejo de Micro cuenca Canta Gallo Cotización 131,745.70 TRANF. 2008 I-II-III
IS-07-2008 Plan Techo en Familias de extrema pobreza Cotización 573,850.00 TRANF. 2008 II
SM-08-2008 Construcción de Biblioteca Municipal Cotización 273,232.00 INIFOM -PRODELSA II-III
IS-09-2008 Reparación de 27  Viviendas en 10 comunidades rurales Cotización 186,771.00 INIFOM -PRODELSA I
PP-10-2008 Mejoramiento Genético y Producción de leche 2da fase Cotización 456,496.00 INIFOM -PRODELSA I
PP-11-2008 Mejoramiento Genético y Producción de leche 3ra fase Cotización 648,020.00 INIFOM -PRODELSA III
AS-12-2008 Mejoramiento del Sistema de Agua Potable Casco Urbano Por Registro 1,700,145.00 TRASF. 2008- FISE I-II-III
IV-13-2008 Apertura  de 10 km de Caminos - Bana Arriba - Guapinol Cotización 535,095.03 TRASF. 2008- FISE I.II
IV-14-2008 Rehabilitación de  Camino Rural Productivo los Morados Publica 5,293,069.09 TRASF. 2008- FISE II-III
IV-15-2008 Rehabilitación de Camino Rural La Polvosa Buena Vista Por Registro 2,647,648.00 TRASF. 2008-EMB. JAPON II-III

  de Ventanillas
IV-16-2008 Mantenimiento de Caminos Terciarios y Calles Cotización 311,172.49 TRANSF. 2008 - FOVAV I

del Casco Urbano
FM-17-2008 Fortalecimiento de la Alcaldía Municipal de Wiwili 2008 Cotización 237,281.81 TRANSF. 2008 - FOVAV II
IS-18-2008 Fondo de Mantenimiento Preventivo 17 C/E y 2 P/s Cotización 227,810.00 FISE - FMP IV
IV-19-2008 Contrapartida Puente Río Caño Wiwili Cotización 251,797.70 TRANSF.2008 I

TOTAL C$ 16,918,818.50

Wiwili  Nueva Segovia 19 de Febrero  del 2008. Mauricio Izquierdo González, Responsable de Adquisiciones Wiwilí Nueva Segovia.
3-2

____________________
Alcaldia Municipal El Jicaral - Departamento de León.

Reg. No. 5149  -  M. 6965801  -  Valor C$ 190.300
Año: 2008

En las columnas con encabezado Marrón presione CTRL + A para facilitarle el ingreso de la información
PREPARACION 

No. Proceso Tipo de 
Gasto 

Código  
Presupuesto Proyecto/Programa Código CBS Descripción de la 

Contratación 

Fecha 
Estimada de 

Inicio 

Monto 
Estimado 

C$ 

Modalidad de Contratación 
(Tipo) 

Fuente de  
Financiamiento 

-1 -2 -3 -4 -5 -6 -7 -8 -9 -10

I. GASTO 
CORRIENTE 

OBRAS 

BIENES 

4 Corriente 4014 - Distribución de 
fluidos y gas 

Instalacion de Sistema 
Electrico MABE  Casas 
Nuevas 

08/08/2008 81400 Compras por cotizacion. Fondos Nacionales. 

5 Corriente 3910000 4412 - Suministros de oficina Utiles de oficina. 10/04/2008 18000 Compra por Cotización Fondos Propios. 

6 Corriente 3910000 4413 - Suministros de oficina Utiles de oficina. 10/07/2008 46000 Compra por Cotización Fondos Propios. 
7 Corriente 3910000 4414 - Suministros de oficina Utiles de oficina. 10/11/2008 181659 Compra por Cotización Fondos Propios. 

8 Corriente 3970000 7611 - Servicios de limpieza 
y de conserjería 

Productos sanitarios, utiles 
domesticos y de limpieza. 15/04/2008 16375 Compra por Cotización Fondos Propios. 

9 Corriente 3970000 7611 - Servicios de limpieza 
y de conserjería 

Productos sanitarios, utiles 
domesticos y de limpieza. 10/07/2008 16375 Compra por Cotización Fondos Propios. 

10 Corriente 3970000 7611 - Servicios de limpieza 
y de conserjería 

Productos sanitarios, utiles 
domesticos y de limpieza. 10/10/2008 16375 Compra por Cotización Fondos Propios. 

11 Corriente 4140000
5612 - Mobiliario 
institucional, escolar y 
educativo y accesorios 

Computadora, sillas, 
escritorios, ect. 06/05/2008 110227 Compra por Cotización Fondos Propios. 

12 Corriente 4140000
5612 - Mobiliario 
institucional, escolar y 
educativo y accesorios 

Computadora, sillas, 
escritorios, ect. 06/10/2008 110227 Compra por Cotización Fondos Propios. 
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Elaborado por: Autorizado por:
Lic. Nelson Rolando Ruiz. Sr. Manuel Tòrrez Pichardo.
Resp. Unidad de Adquisiciones. Alcalde Municipal El Jicaral.

ALCALDIA MUNICIPAL EL TUMA-LA DALIA

Reg. No. 5147  -  M. 6965665  -  Valor C$ 435.00
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LIC. JAIME ARAUZ CENTENO, ALCALDE MUNICIPAL EL TUMA -
LA DALIA.

UNIVERSIDADES

TITULOS PROFESIONALES

Reg. 5704 – M. 7016488 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que
a la Página 324 Tomo III del Libro de Registro de Título de la Facultad de
Ciencias Médicas que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

ROMMEL LENIN ALTAMIRANO CASTILLO, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Médicas. POR TANTO:
Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de abril del dos mil ocho. El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán
P. El Secretario General, N. González R.”

Es conforme, Managua, 4 de abril del 2008. Rosario Gutiérrez, Directora.
——————

Reg. 5705 – M. 7016445 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C.
certifica que en Folio No. 325 Tomo No. 05 del Libro de Registro de Títulos
de graduados en la Carrera de Administración de Empresas, que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

ELIZABETH MARÍA HALL PICHARDO, natural de Chinandega,
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido todos
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los quince días del mes de diciembre
del dos mil siete. El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla.
El Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme. León, Nicaragua a los quince días del mes de diciembre del dos
mil siete. Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico.

—————————
Reg. 5706 – M. 7016478 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C.
Certifica que en Folio No. 334 Tomo No. 06 del Libro de Registro de Títulos
de graduados en la Carrera de Empresas Turísticas y Hoteleras, que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

MARÍA AUXILIADORA MEJIA URBINA , natural de Tisma,
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido todos los
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Administración de Empresas Turísticas y
Hoteleras, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dieciocho días del mes de
diciembre del dos mil cinco. El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto
Bergman Padilla. El Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veintidós días del mes de diciembre
del dos mil cinco. Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico.

——————
Reg. 5707 – M. 7016443 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C.
certifica que en Folio No. 340 Tomo No. 05 del Libro de Registro de Títulos
de graduados en la Carrera de Administración de Empresas, que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

MARITZA DE LOS ANGELES SANTAMARÍA ZAVALA, natural de
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los quince días del mes de diciembre
del dos mil siete. El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla.
El Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme. León, Nicaragua a los quince días del mes de diciembre del dos
mil siete. Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico.

——————
Reg. 5708 – M. 7016468 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el N° 1704 Página 73 Tomo III del Libro de Registro de
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de
la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR
CUANTO:

STANLEY ROBERT SPENCE PEÑA, natural de Bluefields, Región
Autónoma del Atlántico Sur, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero Civil, para que
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de febrero del año dos mil ocho. Rector de la Universidad, Ing. Aldo
Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la
Facultad, Ing. Oscar Gutiérrez Somarriba.

Es conforme, Managua, primero de abril de 2008. Ing. María Mercedes
García Bucardo. Directora de Registro

——————
Reg. 5709 – M. 7016422 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el N° 1951 Página 235 Tomo III del Libro de Registro de
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de
la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR
CUANTO:

CARLA ARACELY ACEVEDO TREJOS , natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios
vigentes le extiende el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de
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las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de febrero del año dos mil ocho. Rector de la Universidad, Ing. Aldo
Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la
Facultad, Ing. Daniel Cuadra Horney.

Es conforme, Managua, primero de abril de 2008. Ing. María Mercedes
García Bucardo. Directora de Registro

——————
Reg. 5710 – M. 7016437 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el N° 1946 Página 233 Tomo III del Libro de Registro de
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de -Tecnología de
la Industria Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR
CUANTO:

AMPARO DE LOS ANGELES USEDA CALDERON, natural de León,
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los
requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria,
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes
le extiende el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días
del mes de enero del año dos mil ocho. Rector de la Universidad, Ing. Aldo
Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la
Facultad, Ing. Daniel Cuadra Horney.

Es conforme, Managua, veintisiete de marzo de 2008. Ing. María Mercedes
García Bucardo. Directora de Registro.

——————
Reg. 5711 – M. 7016483 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el N° 1955 Página 189 Tomo III del Libro de Registro de
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y
Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR
CUANTO:

CÉSAR AUGUSTO GARCÍA LARIOS , natural de Nandaime,
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia y
Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero en Computación,
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis días
del mes de octubre del año dos mil siete. Es conforme, Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz
Latino. Decano de la Facultad, Ing. Ariel Roldán Paredes.

Managua, doce de marzo del 2008. Ing. María Mercedes García Bucardo.
Directora de Registro, UNI

—————
Reg. No. 5712 – M. 7016450 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua,
Certifica que en el Folio 255 Tomo VIII Partida 4385 del Libro de Registro
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el

Título que dice: “La Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
CUANTO:

ELNA GERTRUDE ELLIS MÜLLER, natural de Managua, Departamento
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos
exigidos por el Plan de Estudios correspondiente, así como las disposiciones
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración de
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que la Ley le
concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de diciembre del dos
mil siete”. El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez Sandoval. El
Secretario General Dr. Norberto Herrera Zúniga.

Es conforme. Managua, catorce de diciembre del dos mil siete. Lic. Laura
Cantarero, Directora.

——————
Reg. 5713 – M. 7016470 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua,
Certifica que en el Folio 282 Tomo VII Partida 3247 del Libro de Registro
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: “La Universidad Politécnica de Nicaragua. Por
cuanto:

MARLIN KARELIA SANCHEZ NAVARRO , natural de Estelí,
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido todos los
requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondiente, así como las
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera en Sistemas
de Información, para que goce de los derechos y prerrogativas que la Ley
le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes de noviembre del
dos mil seis.” El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez Sandoval. El
Secretario General (ai), Lic. Tomás Téllez Ruiz. El Director de Registro, Lic.
Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, trece de diciembre del dos mil seis. Lic. Laura
Cantarero, Directora.

—————
Reg. No. 5714 – M. 7016467 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua,
Certifica que en el Folio 300 Tomo VIII Partida 4521 del Libro de Registro
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: “La Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
CUANTO:

ROBIN AYAX ALDANA CENTENO, natural de Jinotega, Departamento
de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos
por el Plan de Estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le
extiende el Título de Profesor de Enseñanza Artística con mención en
Fagot, para que goce de los derechos y prerrogativas que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los cinco días del mes de febrero del dos mil
ocho”. El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez Sandoval. El
Secretario General (ai), Dr. Norberto Herrera Zúniga.

Es conforme. Managua, catorce de marzo del dos mil ocho. Lic. Laura
Cantarero, Directora.

————————
Reg. 5715 – M. 7016419 – Valor  C$ 145.00

CERTIFICACIÓN
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El Suscrito Director del Departamento de Registro de la Universidad
Tecnológica Nicaragüense. Certifica que a la Página Once, Tomo Uno, del
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Transferencia Tecnológica,
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que literalmente
dice: La Universidad Tecnológica Nicaragüense. - POR CUANTO:

JORGE MAURICIO CHAVEZ SABALLOS, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Transferencia Tecnológica. POR
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis días
del mes de marzo del año dos mil ocho. El Rector de la Universidad, Dr.
Horacio Bermúdez Cuadra.  El Secretario General, Ing. Rosario Sotelo
Contreras.  El Decano, Ing. Alejandro Quintana Nájera.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,
veintiséis de marzo del año dos mil ocho. Firma Ilegible, Director (a).

————————
Reg. 5716 – M. 7016448 – Valor  C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de la Universidad
Tecnológica Nicaragüense. Certifica que a la Página Veintisiete, Tomo Uno
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Transferencia Tecnológica,
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que literalmente
dice: La Universidad Tecnológica Nicaragüense. - POR CUANTO:

OSCAR ANDRES RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ., ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Transferencia Tecnológica.
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Civil, para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis días
del mes de marzo del año dos mil ocho. El Rector de la Universidad, Dr.
Horacio Bermúdez Cuadra.  El Secretario General, Ing. Rosario Sotelo
Contreras.  El Decano, Ing. Alejandro Quintana Nájera.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,
veintiséis de marzo del año dos mil ocho.  Firma Ilegible, Director (a).

————————
Reg. 5717 – M. 7016472 – Valor  C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de la Universidad
Tecnológica Nicaragüense. Certifica que a la Página Dieciocho, Tomo Uno
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Transferencia Tecnológica,
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que literalmente
dice: La Universidad Tecnológica Nicaragüense. - POR CUANTO:

JUAN CARLOS AVENDAÑO BETANCO, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Transferencia Tecnológica. POR
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Civil, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis días
del mes de marzo del año dos mil ocho. El Rector de la Universidad, Dr.
Horacio Bermúdez Cuadra.  El Secretario General, Ing. Rosario Sotelo
Contreras.  El Decano, Ing. Alejandro Quintana Nájera.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,
veintiséis de marzo del año dos mil ocho.  Firma Ilegible, Director (a).

_________________
Reg. No. 5729 – M. 7016552-3078182– Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica
que bajo el Número 200, Página 100, Tomo I del Libro de Registro de Títulos,
que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:

SEGOVIA SOXSHIL SALAZAR,  natural de Wiwilí, Departamento de
Jinotega, República de Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la UNA SEDE JUIGALPA. POR TANTO: Le extiende el
Título de Ingeniero Agrónomo, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del
mes de diciembre del año dos mil siete.- El Rector de la Universidad, Francisco
Telémaco Talavera Siles. - Director de la  UNA -Sede Juigalpa,  José Anibal
Montiel Urbina  Secretaria General, Esther Carballo Madrigal.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,
doce de diciembre del año dos mil siete.- Lic. Darling Delgado Jirón,
Responsable de Registro.

———————
Reg. No. 5730 – M. 7016503– Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua,
Certifica que en el Folio 166, Tomo VIII, Partida 4108 del Libro de Registro
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: “La Universidad Politécnica de Nicaragua”. POR
CUANTO:

CARLOS JOSE PEÑA ESTRADA, natural de Managua, Departamento de
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos
por el Plan de Estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciado en Contaduría Publica y Finanzas,
para que goce de los derechos y prerrogativas que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiséis días del mes de noviembre del
dos mil siete.- El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez Sandoval.
- El Secretario General Dr. Norberto Herrera Zúniga. -

Es conforme. Managua, seis de diciembre del dos mil siete.- Lic. Laura
Cantarero, Directora. Académico.

———————
Reg. No. 5731 – M. 7016508– Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Vice Secretaria Académica de la Universidad Juan Pablo II,
Certifica que en el Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Licenciatura
en Promoción Social y Humana, se inscribió mediante número 1 Página 01,
Tomo 01, el Título a nombre de:

MARIA TERESA SABALLOS  MONDOY, quien se identifica con Cédula
No.121-160982-0009M, que habiendo cumplido con todos los requisitos
académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes se extiende el Título de: Licenciada en Promoción
Social y Humana, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a los veintisiete días
del mes de octubre de dos mil siete.- Presidente Fundador, Monseñor
Bernardo Hombach.- Rectora, Licenciada Natalia Barillas de Montiel.-
Secretario Académico, Doctor Juan Alamo  Secretaria Registros Académicos,
Señora María Isabel Zambrana.-

Managua, 27 de octubre del 2007.-  Dra. Glenda Marcia Reyes. Vice –
Secretaria Académica.

————
Reg. No. 5732 - M. 7016533 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El subscrito Vice-rector Académico de la Universidad Evangélica Nicaragüense,
Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en la Página 175,
Tomo IV del Libro de Registro de Títulos Universitarios de la Escuela de
Ciencias Administrativas que esta dirección tiene bajo su responsabilidad,
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se inscribió el Título que literalmente dice: La Universidad Evangélica
Nicaragüense, Martín Luther King Jr. POR CUANTO:

DARLING ILEANA SAENZ MORALES, ha cumplido con todos los
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en
las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: Le
otorga el Título de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los  cuatro días del
mes de abril del año dos mil ocho. El Rector de la Universidad,  Benjamín
Cortés Marchena.- El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges Pineda
Llanes. La Secretaria General, Mabel del Socorro Leiva Miranda.

Es conforme a nuestros Libros de Registros, que extendemos la presente en
la ciudad de  Managua, a los ocho días del mes de abril del año dos mil ocho.-
Lic. Omar Antonio Castro, Vice-rector Académico.

——————
Reg. No. 5733 – M. 7016577 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que
a la Página 6, Tomo II del Libro de Registro de Título del Centro
Universitario Regional de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua”. POR CUANTO:

MISAEL  ZAVALA  MARTINEZ, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por el Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública y
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del
mes de noviembre del dos mil siete.- El Rector de la Universidad, Francisco
Guzmán P. - El Secretario General, N. González R.

Es conforme. Managua, 7 de noviembre de 2007.- Rosario Gutiérrez,
Directora.

———————
Reg. No. 5734 – M. 7016540 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que
a la Página 61, Tomo I del Libro de Registro de Título de la Facultad de
Educación  e Idiomas que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”. POR
CUANTO:

DAVID ANTONIO AREVALOS SALINAS, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad  Educación e Idiomas. POR TANTO:
Le extiende el Título de Licenciado en Filología y Comunicación, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del mes
de marzo del dos mil siete.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán
P. - El Secretario General, N. González R.

Es conforme, Managua, 2 de marzo del 2007. Rosario Gutiérrez, Directora.
———————

Reg. No. 5735 – M. 7016526 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que
a la Página 190, Tomo I del Libro de Registro de Título de la Facultad de
Educación  e Idiomas que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”. POR
CUANTO:

MARIA ELSA MIDENCE BARRIOS, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad  Educación e Idiomas. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Turismo Sostenible, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del
mes de junio del dos mil siete.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán
P. - El Secretario General, N. González R.

Es conforme, Managua, 20 de junio del 2007. Rosario Gutiérrez, Directora.
———————

Reg. No. 5736 – M. 7016565 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que
a la Página 190, Tomo I del Libro de Registro de Título de la Facultad de
Educación  e Idiomas que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”. POR
CUANTO:

LA LICENCIADA  ENEYDA MARIA PINEDA VALLEJOS, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad  Educación e Idiomas.
POR TANTO: Le extiende el Título de Maestra en Pedagogía, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del
mes de marzo del dos mil ocho.- El Rector de la Universidad, Francisco
Guzmán P. - El Secretario General, N. González R.

Es conforme, Managua, 12 de marzo del 2008. Rosario Gutiérrez, Directora.
——————

Reg. No. 5737 – M. 7016571 –  3141558 -Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, certifica
que a la Página 288, Tomo I del Libro de Registro de Títulos de la Facultad
de Ciencias Económicas  y Empresariales  que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua”. POR CUANTO:

INGRID  CRISTINA  CHAVARRIA  BALDIZON,  cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales.  POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los ocho días del mes
de febrero del dos mil ocho.- El Rector de la Universidad, R. Sampson.- El
Secretario General, Rog. Gurdián.

Es conforme. León, 8 de febrero de 2008. - Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-León.

——————
Reg. No. 5738 – M. 7016493 -Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, certifica
que a la Página 235, Tomo VIII del Libro de Registro de Títulos de la Facultad
de Ciencias Jurídicas y Sociales  que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: ”La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.
POR CUANTO:

JUAN  RAMON PICADO ARAUZ,  cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales.  POR TANTO:
Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los ocho días del mes
de febrero del dos mil ocho.- El Rector de la Universidad, R. Sampson.- El
Secretario General, Rog. Gurdián.



Colección Digital “La Gaceta”
Digesto Jurídico Nicaragüense

LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

2536

24-04-08 77

Es conforme. León, 8 de febrero de 2008. - Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-León.

———————
Reg. No. 5739 – M. 7016546 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central de la Universidad
Popular de Nicaragua, Certifica que bajo el No. 22, Página 134, Tomo I, del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad
de Ciencias de la Economía  y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió
el Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR
CUANTO:

JUANA DE LOS ANGELES CASTAÑEDA, natural de Tola, Departamento
de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. - POR TANTO:  Se le extiende el Título de
Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del
mes de abril del año dos mil dos.- Rector Fundador de la Universidad, Dr.
Adrián Meza Castellanos. - Secretaria General, Dra. Olga María del Socorro
Soza Bravo. - Decano de la Facultad, Ing. Mayra García Sequiera. -  Candida
Rosa M, Responsable Registro Académico Central.

———————
Reg. No. 5740– M. 7016543- Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de la Universidad
Popular de Nicaragua, Certifica que bajo el No. 06, Página 139, Tomo VIII,
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la
Facultad de Ciencias de la Economía y que esta instancia lleva a su cargo se
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA.
POR CUANTO:

BRENDA OLIVIA ROSALES TAPIA, natural de Managua, Departamento
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. - POR TANTO: Se le extiende el Título de
Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del
mes de febrero del año dos mil ocho.- Rector de la Universidad, Dra. Olga
Maria del S. Sosa Bravo.- Secretaria General, Lic. Ninoska Meza Dávila.-
Decano de la Facultad, Lic. Max Montenegro Ortiz.  Lic. Ricardo Lara Silva,
Dir. Registro Académico Central, UPONIC

———————
Reg. No. 5741– M. 7016511- Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de la Universidad
Popular de Nicaragua, Certifica que bajo el No. 08, Página 143, Tomo XI,
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la
Facultad de Ciencias de la Economía y que esta instancia lleva a su cargo se
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA.
POR CUANTO:

JOSE GUSTAVO RUGAMA REYES, natural de Estelí, Departamento de
Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. - POR TANTO: Se le extiende el Título de
Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés  días
del mes de enero del año dos mil ocho.- Rector de la Universidad, Dra. Olga
Maria del S. Sosa Bravo.- Secretaria General, Lic. Ninoska Meza Dávila.-

Decano de la Facultad, Lic. Max Montenegro Ortiz.  Lic. Ricardo Lara Silva,
Dir. Registro Académico Central, UPONIC

——————
Reg. No. 5742 – M. 7016535 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C.
certifica que en Folio No. 464, Tomo No. 06 del Libro de Registro de Títulos
de graduados en la Carrera de Administración de Empresas Turísticas y
Hoteleras, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR
CUANTO:

MOISES IVAN HUETE GUILLEN, natural de San Juan del sur, Departamento
de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos
del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado
en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, para que goce
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los catorce días del mes de
diciembre de dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman
Padilla. - El Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme. Managua, Nicaragua, a los diecinueve días del mes de febrero
del dos mil siete.- Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico.

——————
Reg. No. 5743 – M. 7016581 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C.
certifica que en Folio No. 053, Tomo No. 07 del Libro de Registro de Títulos
de graduados en la Carrera de Administración de Empresas, que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

CONSUELO DEL SOCORRRO GONZALEZ ESPINOZA, natural de
San Marcos, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre
de dos mil siete.- El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla.
- El Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme. Managua, Nicaragua, a los cinco días del mes de febrero del dos
mil ocho.- Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico

—————————
Reg. No. 5744 – M. 7016524 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el No. 1690, Página 66, Tomo III del Libro de Registro
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL.
POR CUANTO:

GAD ELIAQUIN LOPEZ MONCADA, natural de Nueva Guinea,  Región
Autónoma del Atlántico Sur, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero Civil, para que
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días
del mes de enero del año dos mil ocho.- Rector de la Universidad, Ing. Aldo
Urbina Villalta.- Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino. - Decano de
la Facultad, Ing. Oscar Gutiérrez Somarriba.

Es conforme. Managua, primero de abril de 2008.  Ing. María Mercedes
García Bucardo, Directora de  Registro.

———————
Reg. No. 5745 – M. 7016527 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el No.1694, Página 68, Tomo III del Libro de Registro de
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de
la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR
CUANTO:

EDSON ALBERTO RODRIGUEZ  SOLORZANO, natural de Estelí
Departamento de Estelí,  República de Nicaragua, ha cumplido con todos los
requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero Civil, para que
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días
del mes de enero del año dos mil ocho.- Rector de la Universidad, Ing. Aldo
Urbina Villalta.- Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino. - Decano de
la Facultad, Ing. Oscar Gutiérrez Somarriba.

Es conforme. Managua, primero de abril de 2008.  Ing.  María Mercedes
García Bucardo, Directora de  Registro.

—————————
Reg. No. 5746 – M. 7016521 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el No. 1455, Página 383, Tomo II del Libro de Registro
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR
CUANTO:

BISMARCK AMERGIO SABALLOS FLORES, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios
vigentes le extiende el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días
del mes de enero del año dos mil cinco.- Es conforme.  Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta.- Secretario General, Ing. Diego
Muñoz Latino. - Decano de la Facultad, Ing. Daniel Cuadra Horney.

Managua, tres de febrero de 2005.  Lic. Ma. Auxiliadora Cortedano L.
Directora de  Registro.

—————————
Reg. No. 5746 – M. 7016521 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el No. 716, Página 359, Tomo I del Libro de Registro de
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura.
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL.  POR
CUANTO:

LEONIDAS JOSIAS POVEDA VANEGAS, natural de León,
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los
requisitos académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Arquitecto, para que goce de las prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del
mes de febrero del año dos mil ocho.- Es conforme.  Rector de la Universidad,
Ing. Aldo Urbina Villalta.- Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino. -
Decano de la Facultad,  Arq. Eduardo Rodríguez Vásquez.

Managua, once de marzo del 2008.  Ing. Mercedes García Bucardo.
Director de  Registro.

———————
Reg. No. 5748 – M. 7016554 – Valor  C$ 145.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director del Departamento de Registro de la Universidad
Tecnológica Nicaragüense”, certifica que a la Página Cinco, Tomo UNO
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Transferencia Tecnológica,
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que literalmente
dice: La Universidad Tecnológica Nicaragüense. - POR CUANTO:

ANTONIO ABRAHAM ALTAMIRANO NORORI, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Transferencia
Tecnológica. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en
Computación, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis  días
del mes de marzo del año dos mil ocho.- El Rector de la Universidad, Dr.
Horacio Bermúdez Cuadra. - El Secretario General, Ing. Rosario Sotelo
Contreras.-  Decano, Ing. Alejandro Quintana Najera.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,
veintiséis de marzo del año dos mil ocho.- Firma ilegible. Director (A).

__________________-

Reg. No. 5798 – M. 7016611– Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de la Universidad
Popular de Nicaragua, Certifica que bajo el No. 015, Página 250, Tomo III,
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la
Facultad de Ciencias Agrarias  y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió
el Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR
CUANTO:

FRANCISCA VERONICA SOSEGUEDA HERNANDEZ,  natural de
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. - POR TANTO: Se le
extiende el Título de Ingeniera en Ciencias Agrarias, para que goce de
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún días
del mes de mayo del año dos mil siete.- Rector de la Universidad, Dra. Olga
Maria del S. Sosa Bravo.- Secretaria General, Lic. Ninoska Meza Dávila.-
Decano de la Facultad, Ing. Alejandro Mendoza Fonseca Lic. Oscar Vargas
Meza. Dir. Registro Académico Central, UPONIC.

—————————
Reg. No. 5799 – M. 7016650– Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C.
certifica que en Folio No. 135, Tomo No. 07 del Libro de Registro de Títulos
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de graduados en la Carrera de Contaduría Pública   y Finanzas, que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

EDUARDO MANUEL RODRIGUEZ LARIOS, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre
de dos mil siete.- El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla.
- El Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme. Managua, Nicaragua, a los veintiún días del mes de febrero del
dos mil ocho.- Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico.

————————

Reg. No. 5800 – M. 7016667 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad Paulo
Freire, certifica que bajo la Partida 033, Folio 001, Tomo I, del Libro de
Registro de Títulos correspondiente a la Carrera de Ingeniería en  Ciencias
Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE. POR CUANTO:

ALVARO ANTONIO AMADOR ZUNIGA, Natural de Chinandega,
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el
Título de Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los derechos
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del
mes de febrero del año 2008. Firman: El Rector de la Universidad, Dr. Adrián
Meza Soza.–La Secretaria General, Msc. Suzy Duriez González.– El Decano
de la Facultad, Lic. Sara Sánchez.– Lic. Sonia Castillo.  Directora Registro
Académico Central.

———————

Reg. No.5801 – M. 7016587 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua,
Certifica que en el Folio 265, Tomo VIII, Partida 4416 del Libro de Registro
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: “La Universidad Politécnica de Nicaragua”. POR
CUANTO:

ROSA AURA CALERO MENDOZA, natural de Managua, Departamento
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos
exigidos por el Plan de Estudios correspondiente, así como las disposiciones
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Mercadotecnia, para que
goce de los derechos y prerrogativas que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de diciembre del dos
mil siete.- El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez Sandoval.- El
Secretario General Dr. Norberto Herrera Zúniga.-

Es conforme. Managua, catorce de diciembre del dos mil siete.– Lic. Laura
Cantarero, Directora.

———————

Reg. No. 5802 – M. 2992943– Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Secretaria General, Directora del Departamento de Registro de
la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología,  (UCYT), certifica que
bajo el Libro No. I, Folio 40, Asiento 100, del Libro de Registro de
Graduaciones de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología,
(UCYT), se inscribió el Título que dice: “UNIVERSIDAD NICARAGUENSE
DE CIENCIA Y TECNOLOGIA UCYT” POR CUANTO:

FRANK  ALEXANDER  SEVILLA  COREA, ha  concluidos con todos los
requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas por la
Facultad de Ciencias Jurídicas. POR TANTO: Se  extiende el Título de
Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que
la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, el seis de marzo de 2008. (f)  Rector, Fernando
Robleto Lang; Vicerrector General, Oscar Manuel Gómez Jiménez;   y
Secretaria General, Laura Arana Sánchez.

Es conforme original. Managua, 07 de  marzo de 2008. Lic. Laura Arana
Sánchez, Secretaria General.

SECCION JUDICIAL

Reg. No. 6345  -  M. 7017090  -  Valor C$ 145.00

CONVOCATORIA:

Con expresas instrucciones de la Junta Directiva de COMPAÑÍA
ESPECIALIZADA DE INGENIEROS CONSTRUCTORES, S.A.
(CEICO, S.A), se CONVOCA a los accionistas para la celebración de
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

Hora : 08:00 am
Fecha : Martes, 13 de mayo de 2008
Local : Oficinas de CEICO, S.A, localizadas de la entrada

al Hospital Lenin Fonseca 100 varas al norte, en
esta ciudad capital.

AGENDA:

07:30 A 08:00 : Acreditación
08:00 a 08:15 : Comprobación de quórum y aprobación de Agenda
08:15 a 08:45 : Exposición de Motivos del Proyecto de Incremento

de Capital.
08:45 a 09:15 : Aprobación de Aumento de Capital
09:15 a 09:45 : Elección de Junta Directiva y Vigilante
09:45 a 10:00 : Cierre de la Asamblea General Extraordinaria

Para tener derecho a participar en esta Asamblea General Extraordinaria,
todos los accionistas, deberán acreditarse, portando su Certificado de
Acciones y su Cédula de Identidad Ciudadana, ambas en original. En el caso
de las acciones representadas, los Poderdantes, deberán presentar el documento
de representación respectivo.

Los documentos que serán discutidos y sometidos a aprobación durante esta
Asamblea, estarán a la orden de los accionistas a partir del día 25 de abril de
este año, en las oficinas de CEICO, S. A.

Publíquese.

Managua, dieciocho de abril de dos mil ocho.- Nidia del Carmen Martínez
Romero, Presidente CEICO, S. A.


